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J. L&. UTILIDAD PÚBT.1C:\ Y EL INTERÉS SOCIAL COMO CA USAS 

DE LA EXPROPIACIÓN FORZOSA 

A La causa de la expropiaci6n jo-rzasa. 

l. Cuando la doctrina se refiere a la neces.idad o utilidad públi-' 
cas, a la utili-dad nacional o social o al interés público o social como 
causas de la expropiación forzosa, no ·eriipleaii . ei' término «causa» 
en su sentido técnico; no s'e refiere ---dice ZANóBTm- al .:fin inme:; 
cliato del acto, ·o. se:1, :i l::t 'trausferencia de b 'propiulad; sino a la 
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causa natural, esto es, al modo práctico por el cual la Admini$tra­
ción se deci·de a pronunciar tal transferencia (1). La causa de la ex­
propiación así entendida constituye su fundamento mismo, la razón 
de ser de la transfere'ncia de la propiedad en que la expropiación 
CÓnsiste, el por qué ~na entidad pública priva a un sujeto ·de dere­
chos sobre un b!en ·determina·do. Por ello, no puede extrañar-nos que 
llegue. a hab!.arse de b utilidad pública como «presupuesto de ]a ex­
.propiación. (2) . 
. , 2. Tiene tal importancia la cuestión, .que en todos _lo.s proced1-
mientos expropiatorios se' exige como trámite ·del mismo o como re­
quisito previo a la incoación del expt:diente, la concreta declaración 
de utilidad o necesidad pública, o interés público e social. De este 
modo, la utilidad pública -o cualquiera ·de los otros fundamentos se­
ñalados- pasa a .<:er el centro de gravedad de un acto del procedi­
:mie'nto, de una fase ·de la expropiación, de uno ·de los· cuatro perío­
dos que, al menos entre nosotros, se vienen ·distinguiendo en la ex­
própiación forzosa. La declaración constituye uno de los requisitos 
tradicionales que, al concurrir en un supuesto concreto, legitima la 
acción administrativa, y, al no darse, nos colocan en presencia. de 
uno de los supuestos claros ·de vía de hecho, con lqs copsiguientes 
,., • • • 1 

fta~.éen?e"n_tales 'consec_uendas; esto es, que ·desaparece. el pr-ivilegio 
~e· la ·acción ·ejecutiva-'-y el. particular puede defe1i.derse .de la Aclmi-
1I.is'tración emp1eando !?s medios jurídicos ordin_arios (v. g. interdic­
tos; proceso del art. 41 de la Ley Hipotecaria~ etc.). 
=!:'"3. ~u-~s bie~, el objeto del presente trabajo es ver cr.mo jue'gan 
1~ <listintas causas de expropiación en la nueva Ley española. Pero 
p¡:tr:y ello, ,-interesa examinar, previamente, la evolución legi'sb.tiva. 
1 ' .. • 

B. Evolución de la legi'Sk!ci6n. 

Mil veces qa :;ido descrito el progresivo aumento .de las caúsas 
de la expropiación fqrzosa.; . ~ómo el restringido criterio que inspiró 
a las legislaciones en los albores del Estado ·de Derecho, ha ido am-

(1) ZANOBINI: -corso di ·Dirilito mnministrati'VO, IV, 3.~ ed., Milán, 
C:i¡uffre,·1948; • .pág. ;192: .. , · . . :.' , .. .,•: . 

' '12)'. CAnuc:No: L'espropri·a·Z"ionc pcr pui>blica udlitá. 3-~~ .c.d., 1 Milán,_ 
Giuffre, 1950, pú.[:". 30-34 0tros hilbbu· ele la «titiliclad ,pública» •é:omo acon­
djción _de la expropiación·>. Por ~jem?lo, :rnoTAnAs :· Ma1mel. de Droit p_wr, 
b_lic et admi~istratif, !'!-~ ed., Pans, Ltbrene Gener~le de Dr01t_ et. d~ Juns-. 
pr"t't<Ícnce. 1946, pág: 127. En la fórmula amplia .del art. 1.0 'de_ la Ley ·esp·~-· 
ñola. (IC {954 !es· expropiación,. tanto la privación de Ull· derecho patri1uonial, 
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pliándose hasta límites insospechados. Una vez más, vamos a resu­
mir los jalones de esta evolución. 

1. La neces1'dad púb.lica.-'Cuando la Declaracióu •de los den!-• 
chos del hcmbre y ·dd ciudadano proclama el principio de que la prO.:· 
piedad es un derecho a inviolable y sagradO», va a disponer, como· 
secuela del mismo y garantía :de los particulares, que nadie podrá 
ser privado ·de su propiedad, .<:ino por necesidad pública, legalmente 
constatada y previa la indemnización justa. Es decir, únicamente ~.:.· 
día llevarse a cabo la expropiación cuando así Jo exigía 'la necesicad· 
pública. Sólo ante una evi·dente causa de necesidad pública podía' ser 
privado un sujeto de cerechos de propiedad No hay que decir que el: 
térr:'.ino aneces,idad pública» se entendía en su sentido más estricto. ·: 

2. La utilidad pública .. -Muy pronto va a surgir una corriente 
encaminada a ampliar la cau::a de la expropiación: Las entidades 
públicas van a poder utilizar el mecanismo expropiatorio, no séJo 
cuauco la cosa fuese estrictamente necesaria, imprescindible al fin 
.público, s-1nó también cuando fuese ,úti'] al f!TIÍsm~o. Y. 'enton'cesl 
:-e va a reemplazar el término «necesidad públi'can por otro más am­
plio: el de utiEdad pública. v·v·a a ser este término el' que se acoge 
en la mayoría de los textos constituciona1es del mundo y en las· ¡e.,: 
yes de expropiación que desarrollan :.1quéllos. Es cierto que todavía. 
existen disposiciones que hablan de necesidad pública, pero ·al lado 
de este· fundamento de Ia e'xpropiaci'ón colocan el de la utilida.d ·P.~-:-. 
blica. Si cr;>ntemplamos los textos constitucionales más ¡:ecientes, vi7.· 
remes que 'aEÍ ocurre. En efecto (3) : · · • 

·'\ 

a) En· a)gunos, como en la Constitución de Honduras1, apare~ 
consignada la «necesidad pública'' cOElO causa de la expropiación; de 

)¡i 

o sea de 'propiedad o derecho real limitado -como el der. de a-provecbamien.-, 
to-, ~omo la constitución sobre cosa '¡privada de un derecho -v. gr. de ser:{ 
vidumbre de paso rpara corriente eléctric:l-. Por taT_lto, en uno y otro caso; 
es la utilidad uública el fundvmento de la expropiación, ·aun cuando el textq 
parezca referirse sólo al primero. ·.' 

(3) Un resumen, en SERRA: La cxf;ropiaci6n forzosa en los modernos 
textos constitucionales. en •Estud-ios dedicados al Profesor Garda üvie-' 
tlon. vol. I, Sevilla. 1954, pág-s. 115-121. En ·dicho trabajo dice que se han1 

utilizado como fuentes los textos publicados en la obra de MIRKINI').GUETZE-; 
VrTCH : Les r;o¡¡·st.itu.tiou < eurOfJNIIIIPS. Pa' Í'. Hl.'í 1 · los in5ertos en el • Bol e-' 
tfn de ~e-islación extraniera de las. Cortes españolasn. y en el lihro de ÜLL:e-: 
RO: El Derecho constitucional de la bostl?uerra, Barcelona. 1949 Sin embarg-o·,, 
a t~uestro entenner, también se utiliza ·el número 104 de •J!)formación jurf.: 
c1ican (enero 195.2\', en el que se publica un resumen de textos constituciOJ 
11ales·. baio el tftuto La exhropiaci611• iorzosa e1~ lo,~ 1~1,te-vos textos 'cqn~-: 
titu-cio11ales, Cfr. '])ágs. 102-107. 
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inmuebles; pero, a continuación, en el mismo artículo en que así ·se 
~ice (art. 74), se añade que -dichos bimes también podrán ser ·expro­
piados por motivos de utilidad pública. Criterio análogo se seguía en 
ti texto constitucional de Uruguay de 1934 y en la Ley fundamtntal. 
de Costa Rica "de 1949. 

b) En la mayoría de los casos se va a hablar de la allltilidad 
pública" como causa única de la expropiación forzosa Así va ·a ocu~ 
rdr en laSJ legislaciones francesa e italiana ( 4), aparte de otros textos 
con~titucionales, como las leyes básicas. de los EstaJdos de Méjico, 
de 1917 (art. 27) ; las qe Chile, ·de 1925; de Siria, de 12 de sep-· 
riembre ··de 1952 (art. 21) , de El Sa'va:dor, de 7 de septiembre .de 
1950 (art. 138), y del Perú, de 9 de abril de 1953 (art. 29) (5). 

e) Y, otras veces, en vez de la expn::sión «Utilidad pública», se 
emplea la ·de «fnterés público», como en las Constituciones de la 
India, de 1949 (art. 31), y ·del Japón, -de 1946; o la expresión interés 
público e 'interés del Estado, como la Constitucion de Bulgaria, de 
1947 ; o la de interés genera.!, como la Constitución -de Yugoeslavia, 
de 1946 (6). 

3. El interés social.-Y, por último, una 'de las· expre::iones úl­
timamente utiliza-das. para -desi'gnar la causa de la expropiación for­
zosa; es la de a interés social». El Estado \ra a poder· expropiar, no 

· (4) Sobre los rasgos generales de la evolución en Francia, ·puede verse 
cualquie,r lJ,lanual. Cfr.,. por ejemplo, MALEZIEUX: Manuel de Droit ad:mi-. 
n'istratij, Eds. Cujas, París, 1954, pág. 194 y ss. ; Rou,AND : Precis de 
Droit administratij, lO.& cd., París, Dalloz, 1953, págs. 505~507; WALIN~: 
Manuel éle-rnentaire de Droit ad"t?tillistra.tij, París, Sirey, 1946 (4.a cd.), pá­
ginas 376-379. En I(aliá, vid., por ejemplo, ZANODINI: Corso, cit., IV, pá· 
ginas 192-193. · 

(5) Cfr., por ejemplo, Sn.vA CIMMA: Derecho administmtivo, Apuntes 
de clases, Tomo IV, Editorial Universitaria, Sautiago ele Chile, 1953, p{t­
ginas 279-289, )é ·Derecho ad-ministrativo chilnw Jl comparado, Tomo 1, 
Santiago .de Chile, 1954, págs. 27-28; G.Alli:\'0 FRAGA·: Derecho adminis­
trati<.•o, 5.• ed., •Porrua, México, 19,:';2,.·pág.s. 513-527. 

(6) Cfr. CANASI: El justtprecio en la• expropiación forzosa, D-apalma, 
BuetJOS Aires, 1952, págs. 53-57, y Exp1opiaci6n por causa de utilidad. 
pública, editado 1)0r el Instituto Argentino de Estudios leg1slativos, Bue­
nos Aires, 1939, en el que se hace una rcfc1 cncia completa al problema. 
Cfr., en especial, págs. 253-281. · ' 
. Sobre el m1eyo sistema. yugoeslavo cu general_, vid. _FROL: · Znacaj ·za­

kona- o 11pravnim s.pro-"Vima za jaca~1je dakOIJitostt, publicado en «Navocln¡a 
Drzavao•, marzo-abril, 1952, págs. 113-117: KA_MAHIC: Prilo¡¿- pitanju. 
odnos<~ sudsJtva i ·upravc, en «Arehiv za ·Pra\·ne 1 Drntsvene Naukeo, oc­
tubre-diciembre, 1952, págs. 431·-461 ; KmlEK: Od.IIOl' sudst-Ja. i upravc, .en 
la ·münna Revista, julio-se¡ptiembre, · 1952, págs. ·306-314. Estos traba¡os 
se cih•n seg-ún el resumen aparecido eu -.J.nternational Political So¡ence 
abstraC'tS», UNESCO. París. 
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sólo por razones de utilidad pública -o sus. equivalentes _«interés 
público», a interés general», «interés estataln o ce interés nacional»-, 
sino también por razones de cánterés social». 

La nueva expresión aparece en algunos textos constitucionales. 
Tal es el caso de la Constitución de Cuba de 1 de julio ·de 1946 (ar­
tículo 24) ; de Panamá, ·de 18 de septiembre de !946 (art_ 141), y de 
co:ombia, de 5 c:e agosto de 1886 (art. 26). 

Y también en algunas de las leyes orgúuicas de expropiación, 
<'Oillo en la de Guatemala, ele 24 de julio de 1948 (de acuerde con el 
artículo 92 de la Constitución .de 1945), en cuyo artículo 1. 0 se dice: 
uSe entenderá por utilidad pública o interés soci:d para los efectos 
de esta Ley, todo lo que tienda a ~atisfacer uua necesidad colectiva, 
ti en de orden material o espiri tual1, (7). 

La nueva causa de la expropiación forzosa tiene su raíz ~n la 
profunda modificación del concepto de propiedad_ La propiedad ya 
no es el derecho sagrado e inviolable de que hablaron los revoluciona­
tÍos franceses. aLa propieda.d que pertenece por derecho al hombre 
se posee de derecho sólo cuando s.ea bien usada. esto es, cuando el 
C'trecho se ejerce según· el orden justo, intrínseco al derecho ·de pro­
piedad como taln (8). No es que ester!'OS en presencia de un fenómeno 
que ha llegado a denominarse aocaso de la propiedad» (9), sino en 
presencia de una concepción de la propieda·d que vuelve a inspirarse 
tn .los inmutables principios. del Derecho natural. En este sentido, 
no puede hablarse del ocaso de la propiedad, aun cuando sí quepa 
~plear la expre.d'0n al referirnos a -la concepción de la propiedad 
en las llamadas u democracias popularesn. Basta pensar en que, como 
ha resaltado J ORDANA DE PozAs. aun c.uando la Consti'tución stall­
niana de 1936 sigue hablanco -igual que la Declaración de los de­
rechos del ihnmbre y del ciudadano-- de };¡ propieda·d como aun .d~­
recho sagra'do e inviolable», refiere el ténnino, no 3: la. propiedad in­
dividual, sino a la propiedad púbiica socialista» ( 10; Por otro lado, 

(7) En cua~to a Ús primeras, Cfr. el trabajo de SERRA dt. en not'a 3. 
Esta última ley se cita seg-ún el texto 'Publicado en la uRevista tle la Fa­
cultad de Derecho y Ciencias sociales•, de Buenos Aires. 

(8) ScrACCA : Concepto de p-ropiedad.; a Revista de Estudios políticos•, 
número 77 (1954). pág. 11. . 

(9) MovANO LERENA :·'El ocaso de la propiedad, aRevista de la Facul­
tad de Derecho y Ciencias sociales•. ·Buenos Aires, año IX, núm. 40, sep-
tiembre-octubre, 1954, páf!s.' 1167-1 1?:2. · · 

· (10) ·.Cfr. JORDANA: El problema de los fines de la _acti'Vidad admi1lis­
trati'Va, aRevista de Administración •pública•, núm. 4, pág. 20 y sig. Sobre 
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el. Código civil soviético, m su artículo 1. 0
, nos .dirá que la ley pro­

t~ge los derechos privados, salvo· cuando ellos s9p. ejercidos contra­
riamente a su fin social y económico (11). Esta última disposición, 
en sí misma considera.da, prescindiendo de su vigencia real, está en 
armonía con principios -1ue cada db se admiten con más generali­
daé! .. en !os sistemas occidentales 

C. De1·echo español. 

l. A ntect:dentes.-a) E11 nuestra~ Constituciones del siglo XIX 

eSI fórmula general la de que aningún español será priv:~do de su 
propiedad sino por causa just.íficada de 'utilidad W1111Í11, previa la co­
rresponcliente indemnizaciónn. Es la adoptada, con pequeñas va­
riantes, en las Comtituciones de 1837 (art. 10), en la de 1845 (ar­
t1culo 10), en la no promulga·da de 1854 (art. 13), en la de 1869 (ar­
tículo 14) y en el Proyecto de Constitución ·de la Primera República 
española de 1873 (art. 15). No se habla, por tanto, de utilidad pú­
blica. Se emplea la expresión·. utilida·d común, equivalente a aquélla. 

b) La expresi'ón utilidad pública aparece en la Constitución de 
1876, en cuyo artículo 10, párrafo primero, se dice: ((No se im­
pondrá jamás la pena de co:p.fiscación de bienes, y nadie podrá ser 
p·rivado de su propiedad sin'o 'por autoridad comp¿tente y por causa 
justificada de utilidad pública, previa si'empre la correspondiente 
indemnización.» Del precepto constitucional pasó al Cód.igo civil y 
a la Ley de Expropiación fono~a de 1879. Como ha dicho BALLA~ÍN, 
el artículo 349 del Código civil e<;tá fielmente encnadra·c1o en los 
principios de la Revolución france-.;a (12). 

el sentido general de la 'Constitución staliniana de 1936_, vid., GARCÍA PE­
LAYO: Derecho constit11ciona¿ comparado, Maurid, 1951, •pág. 531 y si­
guientes: SÁINZ DE BUJANDA: Hacienda y Derecho, 'Insti~uto de Estudios 
políticos, Madrid, 1955, pág. 392 y ss.; .SÁNCHEZ AGESTA: EL Derecho C01lS­
(it1tcional, Granacla. 1948. pág. 228 y ss. 

Entre los trabajos recientes que se han ocupado del sistema soviético, 
vid., •HAZARD: Le Droib o,t l'e1JO/.ution sociale en U.R.S.S., •Revue Inter­
riationale de Droit comparé•, 5.0 año, abril-junio 1953, pág. 241 y ss.; FRL­
DlEFF: La morale socia.!istc d'aprés Lro doctrine com.numiste en U. R. S. S., 
Id., ·págs. 274·283 · · . :. 
. (11) Cfr. HAZARD: Art. cit., pág. 243. 

(12) BALI.ARIN: Et C6d.igo civil y la Agricultura, •Revista de Estudios 
Ag-ro-sociales•, n'úm. 2, pág. 23. Sobre la evolttci6n· en Es¡paña, vid., FRR· 
NfNDEZ DE VF:LASCO : Resumen d.e Derecho administ·rativo y de Ciencia ·~ 
la Administración. Barcelona, 1931, II, ·págs. 262-268; GASCÓN Y MAnfN: 
Tratado de Dúeclzo administrativo, 12." ed., Madrid, 1952, Tomo U, pá­
gina· 443. y s<>.; .G.\RcTA Ovmno: 'Dcn•clzo' adm.inist¡=a.t.i.·uo, 4."' · ed .. M-adrid, 
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e) El Derecho español también va a hacerse eco de· las nuevas 
tend~11cias, -y la Constitución <le la Segunda R{pública va a hablar. 
de la autilidad socialn como causa de la expropiació11. En los párrafos 
primero y segundo de su artículo 44, dirá : aToda la riqueza del 
país, "ea cual fuere su dueño, está subordinada a los intereses ele la 
economía nacional y afecta· al sostenimiento de las cargas públicas, 
~on arreglo a la Ccnstitución y a las leyes. La propiedad de toda 
clase de bienes podrá ser objeto de expropiación forzosa por causa de 
utilidad social, mediante adecuada indemnización, a menos que dis­
ponga otra cosa una ley aprobada por los vetos de la mayoría absO:. 
luta de las Cortes.» En la doctrina falangista se adoptarán princi­
pios análogos a los ·de la Constitución de 1931., al proclamarse la 
subordinación de la riqueza a. la Nación (Punto 12 de la Falange), 
y la posibilidad de expropiar sin indemni7..ación (Punto 21). · 

d) El Fuero -de los Españoles colocará, al lado -de la utilida·d 
pública (causa tradicional de la expropiación), el <<interés social». 
En el párrafo segundo de su artículo 32, dispone : «>Nadie podrá ser 
expropiado sino por causa de utiJi.dad púb:ica o interés mcial, pre­
via la correspopdie11te indemnización y de conformidad con lo dis~ 

puesto en laS> leye.SJ.» El ainterés socialn adquiere, por tanto, carta; 
de naturaleza en nuestro Derecho positivo como causa de la expro'-' 
piacton Y una ley posterior, la de 2:7 de abril de- 1946, regular~ 
la expropiación .cJe fi'ncas rústicas por razones de interés social. Con 
ella -así lo dice .su preámbulo- se pretendía equiparar la declara~ 
ción de interés social a la de utili·dad pí1blica. De considerarse la in'­
('autac.ión a que se refiere la Ley de 1.0 de sept:embre de 1939 y ar­
tículo 4. 0

, o), de la Ley de 24 de noviembre de 1939 una subespecie de 
expropiación -como· quiere VrLLAR PALASI-, en L~ act.,:·vidad indus­
t·n'al del Eshdo e;;. el Derecho udministraiivo, «Revista -de Adminis­
tra-ción pública», núm. 3, pág. ll6-117, nota 87, habría que señalar 
que aquellas disposiciones hallall, como c'ausa de la incautación del 
~interés supremo {le la defensa o economfa nacionales.» 

1953. Tomo II, pág. Q42 y ss.; RoYo~VrLL.A:-<OVA: Elcmc¡¡.tos ,te Derecho a.¡:!; 
ministratbo, 22.a ed., Valladolid, 1950, II, pág. 493 y ss. 

Entre las monografías, vid. ALCALkZAMORA : Los nuevos derroteros2 ~e la expropiación forz()sa, 1922; AuAREZ GF.\'DÍN: Algo sobre la exproyia.­
ción forzosa, Madrid, 1928; DE DIEGO : E-Jolución doctrinal de la expr~ 
piación forzosa, «Revista de Derecho privado•, núm. 109 (1920); ·GARCfA 
ÜVIEDO : El concepto moderno de la expropiación forzosa por cimw1 ·de 
utilidad pzíblica. Madrid. 1927; RoDRÍGUF.z Mono: La expropiación fo.r-
zosa, ·Bilbao, 1953, pág. 92 y ss. ' ' · 
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e) La jurisprudencia de las Salas 3.", 4." y 5." .d:e nuestro Tri­
bunal Supremo acusaron el giro que sufrÍa nuestra legislación :y en 
numerosos fallos se hizo eco de la nueva orientación. Por ejemplo, 
en Sentencia (Sala 5.") ·de 8 de 2bril de 1953, se refiere al aumento 
del ámbito de la expropiación, así: «disposiciones. di ver-' as y poste­
riores (al Código civil y Ley de 1879) han ido constantemente en· 
sanchando el ámbito de apl.icación de la expropiación forzosa, y una 
de ellas es la cita.cia Ley de 27 de abril de 1946, que establece un 
procedimiento simplificado para casos de «interés socialn, que el 
Código no mencionaban. En otra de la Sala 5.\ 'de 8. de mayo de 
1953, se dice: «que basada en el interés social, como se expone en 
su preámbulo, 1a. Ley de Z7 de abril ,¿e 1946 sobre expropiaéi6n for­
zosa de fincas rústicas, debe atribuirse igual fundamento a ra limi· 
tación que impone». En otra de 8 de abri-l de 1953 se refiere al ré­
gimen 9e la nueva expropiación y, en su primer considerando, dice: 
~si1 bien es cierto que ambas leyes (Ley -de 10 de enero de 1879 y 
Ley de 27 ele abril de 1946) son de expropiación forzosa, no es1 me­
nos verdad que la primera es por causa de utilidad púb:ica y la 
segunda por interés social, el cual, por primera vez, y con esta Ley, 
aparece en nuestra legislación como causa limitativa de libre ejerci­
cio del derecho de propiedad y motivo justo de expropiación forzosa 
de finca rústica, para lograr la solución de problemas sociales en el 
campo, como se lee en el preámbulo de la citada Ley de 1946,. y si 
bien en ésta se pretende equiparar la redacción de interés social a la 
de· utilidad pública, es dejando subsistente las normas que rigen so­
bre expropiación por causa de utilidad pública en todo aquello que 
de una manera expresa no se modifiquen. 

y otras veces, nuestra jurisprudencia se "refiere a los anteceden­
tes de 1a institución, señalando cómo en nuestro Derecho histórico 
se encuent.r~\11 normas de i:nspiración parecidas a las últimamente dic­
taaas: En. este sentido, vale la pena. ·destacar la doctrina sentada en 
!el tercu comideranco de una Sentencia ,de la Sala 5. a, de , Z7 ,de 
abril de 1953 (en la que fué pcnente el Excmo. señor don José Fé­
lix Huerta), en el que se dice : 11 ••. tradición secular que tuv"o su ori­
gen precisamente en nuestra patria -ya que el Derecho romano 
dejó sin ordenar ni desenvolver este instituto de la expropiación for­
Zosa- con las) . .eyes 2.", título I, de la Segunda Parti~a, y la 31, tí­
tulo XVIII, de la Partida· 3.a, tan previsoras ·Y justas que se· an~ici­
paron en más de cinco siglcs a la Constitución de 1791 .---;-eon ·la. De-
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daración de derechos que la precedió-- y al Código civil de 1804, 
promu~gados en· Francia y tenidos, en la opinión más corriente, 
como prin.'-eros textos po,itivos reguladores de la inst·itución men­
ciona·da, cuando en realidad fué en ambas leyes de Partida donde 
por primera vez quedaren expuestos los dos. términos que· abarca y 
comprende, como antes ~e dijo, el principio fundamental de este 
proceso: el de que no pueda el Poder público domar. a ninguno lb 
suyo sin su placen•, a no ser que ello a fuese a procomunal del Rey­
no» o acle la tierra>• y el de venir obliga·do en Derecho a darle aante 
buen cambio que vala tanto o más:,, o c'omprándosdo «segund que 
valiere,, preceptos de tal sabiduría que ya en elles se ·distingue la 
expropiaciém de la compraventa y se determina e! fundamento de la 
pre\ria indemnización, que no es otro que evitar que recaiga sobre 
uno solo el .c:acrificio que por el bien de todcs se le impone» (13). 

2. La Lc:v de Exp1·opiac1Ón fo-rzosa. de 16 de dliciembrc die 1954. 
a) La nueva .Ley de Expmpiación forzosa, siguiendo las corrien~s 
más recientes y teniendo en cuenta el antecedente del Fuero de los 
Españoles:, no podía por menos ·de acoger el interés social al lado 
de la utilidad pública· como causa de la· expropiación forzo&'1. Y su 
artículo 1.0 ·empieza.· di'ciendo: a Es objeto ·de la presente Ley la 
expropiación forzo'a por causa· de utilidad pública o interés social 
a que se refiere el artículo ·32 del Fuero -de les Españoles.>> En el 

1 13) La juris.prtlClencia es rc.piosísima. Por c.icm plo, en ntra Sentencia, 
tambiéu d-e' la Sala 5.•, ele 30 de octubre de 1953, vrimer considerando, se ha: 
bla de ala índole o naturaleza social {Jtle ins¡~ira el -problema referente a la 
expropiación de finoa rú~tica, no :::ólo el :trlkn1o 312 de) Fuero CJ.e. los Es­
pAñoles, tSino muy e-;pceialmente la Ley ele 27 ele abril ele 1940, al am­
pliar en tal. materia el inten·encionismo del Estado y establecer o· .'con­
siderar que tal interés, ante .el que ha de ceder cualquier otro de índole 
particular o ·privada, constituye causa ele expropiación •. 

En· otrAs sentencias 'e aborda el ·¡jroblerilá de la confijrm'ación iurfOica 
de 1<l institución, <:on má.; o menos acierto. Así, en una Sentencia de la 
Sal:1 3· ... ele 3 ele e11cro rle 19.'.3 en C'l tercer con:::1flcr~nrlo. se dice: «Que 
DO fueron ·'T'ortes órientadoi-e::: ele la LeY rle · Exoroniaci ón' forzos~ de 1 O de 
enero de 1879. ni el despojo ·por- ccnfi~r::ldón de la rnropieclad individual, 
ni el eicrricio eh·! rlominio eminente clrl E:~t:tdo sobre los 'bienes. inte­
gTantes del" n'atriJiJOnÍo iwrional, •SÍ 110 !') iwbeJ ~a a ti ~b~rlo la 'fi n;~liil.ad 
de sen·icio de la .nropieí'l;~rl nre<'eptu:inclo ·.pr.r ello· ·oue al sun:dr <:olisión 
entrP, e] me•-o SPTVÍCÍQ in{ljvicjua] a fa'\'01' rlcl_ propietario y. la necesidad 
de Plh nilr::l el 'bien romí1n. se h<iv;~ nrnsnemr éste . en cuyos 'caso" ·la 
Admini~tr::~rión -no cW~·no.ia al.narticulRr de o<;U propiedarl. 'sinó que te· im­
Ff\Ollf' 1" tr::Jnc;frrm;>rión merli~nfc l::1 f'nhNn P:' rnpi.,~lPnci~. de ·sn valor 
dirPr:lrio --..:;nsfinrt>rio--.:. v este trnf'amiPnto ohliz;>torio dr' la· c;sa oor el' 
prPf'iO. fpp canea rl~ one" en h sidPm&tir;> f]e ntJP~ho. Cócli!To och·il lar­
tícn~n. 1.45_1)1. ~e. <:nnceDhJa¡;c a· b t>x•r,ropi~rión forzos¡;¡ como una .sub,esp~; 
ci'e clel contrato ele compraYenta flc legislación c~peci~l.· 



266 LA UTILIDAD PUBLICA Y EL INTER'ES',SOG:IA'l) 

párrafo quinto del ·apartado I del preámbulo, se dice: · uSobre el> 
. radio de acción qué a la expropiación fij¡¡ba el orden político libe­

ral; ha· venido a 'actuar, en primer término, el principio que expresa 
la conciencia social del nuevo Estado y que hoy se proyecta sobre 
toda su obra legislativa. El artículo 10 de la Constitución -de 1876, 
del que el artículo 1. o de la hasta ahora vigente Ley de Expropia-· 
ción trae 'su p~incipio de autorización) se expresa en los términos de 
que « ... nadie podrá ~er privado de su propiedad, sino pcr autoridad 
competente y por causa justificada ·de utilidad pública, previa siem­
pre la co~respondiente indemnizac.ión)). El artículo 32 del Fuero de 
los' Españoles, ·de 17 de julio de 1945~ en su párrafo segundo, am­
plía significativamente el principio, sin perjuicio de ccnsegÚir una 
más rígida formulación de los }ímites' ·de legalidad. aNadie podrá 
-clioe.L ser expropiado, sino por causa de utilidad pública o interés 
social, previa la cor:respondienh~ indemnización, y de conformidad 
con lo ·dispuesto en ·las leyes.» Al consagrar la expropiación por in­
terés social; la Lev fundamental viene a incorporar juríd:'camente 
ui1a concepción qu~, habiendo supera¿o el agrio· individualiSmo del 
sistema jurídico de 'ra propiedad priva·da de la economíá · ~acional, 
viene a entender implícita, tras toda relaci61; de d~minio', 'un~ fun­
éi&n social de la propiedard.>> En el párrafo siguiente, ~ aña<le :' 
~Esta nueva concepción más amplia de la exprop[ación . ha sido pro­
ye_ctada sobre la legislación hoy en vigor, al menos en aspecto~ par­
ciales. Toda la legislación del nuevo Estado en materia de coloni­
zaeión, materia tan sensible a las urgencias del interés s.Ocia1, está 
in~pirada en este giro tan significativo.» 

b) A lo largo .¿e todo el articuládo de la Ley, se y e reflejada 
esta nueva concepción; hablándose del ai'nterés social» como causa 
¿~·la e~prüpiació.n. Ahcra. bien, .el problema capital qu!" ell.o p_lantea 
consiste en precisar hasta qué punto es lícito hablar de dos clases: de 
expropiación -la ex·propiación por causa de utilidad pública y la 
e;..prop.iació~ ~r causa de interés sociaL Para p~ckr res¿lver a<le~· 
cuadamente este problema, 1habrá que examinar si; efectivamente,. 
extste un. régimen diferenciado para las expropiaciones por .cill?-Sá .<¡e 
interés social, pues si se llega a la conclusión de que a esta expro~. 
pi~ción . se aplican .las mismas reglas que a 1~· expropia~i6!). por 
<;ausa.de utiÍidad pública; lo. único que se habrá experimentado es 
una ~·mpliación de la causa _.qe· ~xpropia~ión, un?- ampliaci?~. d~l ·~~~ 
hito de la e~p1"opiación, pero esto no im.plicará la necesidad de. disti.ti_-
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guir dos .cla15es de expr-opiación. Previamente a esta cuestión juríd.ica 
fundamental, interesa precisar. si, realmente, cabe encontrar dif~ren~ 
~ia esencial en el· concepto de interés social respecto del concepto de 
uti;i.dad pública. 

D. La distinción _e?!tre utU:idad ptíb/ica e interés social. 

l. Como se ha señalado, al lado de las legislaciones que em~ 
plean únicamente una expresión -utilidad pública, preferentemen­
te- para designar la causa de la expropiación y al lado de aquellas 
que emp~ean indistintamente las expresiones de autil!dad pública11 
e a interés social», existen legislaciones -'-Como la nuestra- en que 
~e ccnsagra el -«~nter~s social» como causa. distinta de la autiJidad 
pública». Pues bien, si estudiamos las legis·laciones y la posición doc~ 
_trina! sQbJ:e. la distincié.n, llegaremos ·a la conclusión de que no existe 
_ni mucl;o, :qH~nos unanimidad., al fijar el criterio ·diferencial. Sin em'­
bargo, el. qlfe parece dominar es el siguiente : 
' : a) Existe expropiación· por causa de utilidad pública cuan1o el ' 

hien objete, de· la expropiación pasa a integrar el patrimonio de una 
entidad pública, cuando el bien. expropiado pasa de]· ámbito de 1~ 

propi'eda:d ·privada al del dominio público;· el bien en cuestión· -bien 
jnÍnueble ·en la ·concepción clásica- deviene· bien de· dominio pú·­
blico (·14)·.: ., 

b) Por el coJ?.trario, existe expropiación púr causa de ·interés ·so­
cial -cuando el bien expropiado ·no ·pasa a integrar el patrimonio· de 
una entidad pública, .sino el del particular, el bien objeto de la ex­
propiación pasa. ·del patrimonio de· un sujeto· al patrimGnio de· otro 

( 14) . No tiene· que extrañarnos, por ello, que, eiüre los escritores fran-. 
ceses, por cjem plo, se ~istematice la ex'Propiación forzosa entre los modos 
de' adquisiCión del dominio público. Cfr., por eJempl<;>, aparte: de los a':lto­
res ·citados,- LAUBADERE: · Manüel de Droit admiízistJratif, París, 1946, pá~ 
g:\~Ia .~1 )' ss., En este sentido,- VILLAR PALAS! (en su tesis doctoral sobre 
El justo precio e¡¡ el Derecho administra/i1!o, aún inédita, capítulq terce­
ro), afirma·: aLa técnica clásica de la ex¡)ropiación forzosa, ~al como el si­
glo xrx, el siglo de los juristas, la concibió, fué pensada como un modo 
<;le::incremenam el·.dominio ,público, como base éste, a su vez, ¡para 'el es-

. tablecimiento de los servicios públicos. En la estricta ejecución de estos 
servicios -.públicos estribaba la actividad administrativa y en ellos debfa 
agotan;e el poder administrativo.. Hoy ala Admini-;tración impone a los. 
par~iculares. una serie de transferencias coactivas, obli¡rándóles a ·¡a entre­
ga de una serie de productos o bienes, que alcanzan singular· im·portancia· 
en el cuadro de la economía :nacionah. 
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s~jeto .. particular. En este sentido, en una tesis reciente, se afirma,: 
a Hay· interés social en . una expropiación cuando ·los bienes expro­
piados benefician a una determinada 'clase social,_ como en la a-dqUi­
sición de terrenos para casas y granjas para empleados y obras, y· en 
la adquisición de terrmos para urbanización destinados a empleados 
y obreros; cuando la causa determinante {le una expropiación es. el 
interés social, 'podemos observar que )os· bienes objeto de la expro­
piación no pasan a formar parte dd do~1inio público del &ta·do, 
como sucede cuando el móvil es el interés o utilidad pública» · (15). 

Que éste parece ser .el criterio ·diferencial a~optaclo por la Ley 
española de 1954, como después examinaremos, lo ·demuestra el pá­
rráfo sexto in fine, del apartado I del preámb:ulc. . · : 
· · 2. · Sin embargo, la opinión dominante -y la tendencia seguida 

por la mayoría de los ordenamientos jurídicos- consiste en no. par­
tir -de 1a: diferenciaciÓn rígida entre una y otra expropiac.ión, e!D­
pleando el término' .«interés social» para expr:esar la ampliación s~­
frida· en el concepto autilidad pública» (16) Basta recordar el ejem: 
plo de la Ley .de Guat~m.ala, de 14 de julio de_1948, en cuyo artícu·­
lo 1.0 se ·dice que se· entiende por utilidad pública o interés socia,l, 
para'l~s ~fect;s de esta Ley, ~todo lo que tienda a satisfacer una_ne­
cesiuad colectiva; bien sea de orden material o espiritual>>. Es de­
ci'r, todo lo que tiehd·a: a la satisfacción de una necesi-da-d colectiva, 
de un~ -necesidad pública, .es causa de utilidad pública o interés sc­
cial, que es }o mismo que decir que procede la expropiación forzosa 
allí -doride lo exige 'l'a anecesidad pí1blica». ·De aquí que :no sea arries­
ga-do· afirmar, no .. ya. la inne~sidad ·de distinguir entre ~utilidad 

f.YÍ! blica » e a interés social», sino también la innecesar:edad de haber 
h1oaifi~<l~ -como se hizo en casi todos los sistemas- la expresión 
nnecesidad pública" por la ele n'lltiliüad públican para designar la 
causa ·cJe _la expropiación forzosa, pues si neceSJidad- p{¡b]ica es -como 
ha ,dicbo JoRDANA- ((todo <leseo o interés de un extenso grupo 59-: 
cial que· es imprescindible satisfacen> (17), si el concepto y concre­
é-i6n de la necesida'd pública -d~pende de circunstancias muy.· d~ver­
sas, si se observa un ·((aumento v extens-ión de 'las necesi<la-des p{I-
'------.. . - ~ . . '. ' 

-· '(15) '·cfr. 'LlZARAZU. DE ANZOLATORO: 'La e::oprO>piaci~!l (tesis),. Bog9~á, 
1~2, pá~. 27. . . . . . . . . ·.. . ' : 
. ( 16) :. • La exprop~nc16n de h1enes --dm.í.' J3.urz nEr. C.~STTI.J.O- d1lata los· 
contornos. Ya no interviene 1"6lo en el ca•<.c de utilidad iP6blica, sino con; 
m·oti\'OS ele'' utilidad social.· Cfr. Mallrtal"dc 'Derecho pnlítiC<l, Madri(l, 1.93..1},' 
pági n ñ s '3!)2-.39S... . . . ·. . . . ' . ' 

(17) E/. probl-ema de los jilll'.S. cit .. pág. 15. ,. ' 
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blicas», cuando lo:; Estados emplean el mecanismo de la expropia-.. 
ción forzosa para :finalidades mucho más amplias que las que se sa­
tidacían en los primeros_ textos reguladores de la institución, no es 
que se emplee la expropiación por causa de autjlidad pública» en vez 
de por causa ·de mecesidad pública), (18), ni siquiera que se haya 
desbordado_ el concepto de •mtilidad pú blican, exigiéndose el em­
pleo de un nuevo término -el _((interés social»-, sino que lo que 
ha pasado es que se ha ampliado el concepto de necesi·dad pública, 
que lo que se entendía por mcesi'dad pública hace un s'iglo era ra" 
dicalmente distinto a lo que se entiende hoy ( 19). 

Entre. nosotros; en _la línea crítica, merece destaca{se la posición 
de RoDRÍGUEZ MoRo, según el cu:1l, .. con ser esta locución -utilic 
dad pública- la misma que viene· usándose desde hace un siglo, es 
lo cierto que su contenido se ensancha cada día. Antes, casi sólo a. 
las obras públicas se consideraba aplicable la expropiacién forzosa, 
pues a sólo ellas parecía poder series de aplicación el fundamento en 
que aquélla debe basarse. Pero las necesidades de los Estados. mo­
dernos, con la intervención cada día más acusada de é~tos en la vida 
social, ha hecho cjue multitud de obras o servicios llevados a· cabo 
unos por la Administración pública general, provincial' o munici:­
pal; y otr~s por particulares, ·tomen como base la utilidad pública; 
a fin de llegar a la expropiación de los bienes que son indispensables 
para dichas obras o servicios. La utilidad pública se halla hoy en 
cualquier clase ·de obra que más o menos· directamente, y con mayor 
o menor ·amplitud, pueda refluir en interés de la colectividad.· Desde 
la utilidad pública que era precisa para expropiar en orden a la cons­
trucción de una carretera, un puente, una fortaleza, hasta la que 
fu,¡damenta la· expropiación pc:r particulares para construir vivien­
das económicas o UlÜ fábrica que· se -declara de interés. para' la in-

( \8) Ha .dicho \VALIN!oJ: ala spstitución de la palabra III'Cesidad públi­
ca por la de utilidad pública no. ha sido una simp)e. cuestión de termino­
log-ía•. Cfr. Ma.niteL, cit:, pág. 378. Pero; en realidad, sí se trata de utia 
cue.stión ·de tenn\nologf8, .ya que juri,sprudencialmente; a la vista de los 
hechos, con la n)isma <.:xpresión anec.esidad p)Íblica., !P?dfa haberse exten~ 
dido igual el ámbito de la e:x·propiación. - ·' 

( 19) · De análog-a m apera a como. den.tro de los fines del Estado, opue­
de emplearse el término g-enérico de bien común, que se concretará en 
fines diversos seg-ún las circnihstnncias de cada momento, la -satisfacción 
de las ttccesidades públicas es la meta de la acción· administrativa. ' La 
Administración persig-ue la satisfacción ele necesidades "•públicas, de' fines 
de interés g-eneral. .La determinación ·d~ ·estos- fines depencJ.erá de las dis­
tintas .concepciones políticas y socialPs. ·El término genérico que designe 
Jos· ·fines de la Administración es indiferente. · · · · 
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dustria nacional, hay una gran. diferencia conce.ptual. 'El interés· so­
cial, como ha dado en llamarse, impone una .mayar ·amplitud de con­
tenido a la utilidad púbiica, y permite llevar a cabo la expropiación 
.por motivos y en circunstancias que 'hace cincuenta años no se hu­
biera sospechado. Pero no hace falta cambiar de terminología; e'n 
la utilidad pública, de ilimitado contenido_ cabe todo lo que en deter­
·minadas circunstancias de tiempo y lugar se considere de utihdad 
nacional, .de interé5 público social, general o nacional, fiscal·, etc. Pue­
de, por ello, conservarse· la locución. generalmente admitida· de uti~ 

lidad pública, cuya declaración es el primer requisito legal para 
llevar a cabo\ la expropiación de la cosa que el i.nterés público de­
manda» (20). 

3 .. Realmente, no existe razón alguna terminológica que acon­
seje la 'introducción de la exprestón a interés 'socialn, ·al la-do de lao dé 
autilidad pública» para designar las causas .de la expropiación for­
zosa. Cuando SJe habla de a interés social», lo· que se quiere designar 
consiste, sencillamente, en: que se ha ampliado el ámbito de los mó­
viles de la expropiaCión, y para ello no liáce falta añad.ir nada al 
término autilidad pública.»·, suficientemente am.plio. Dentro "del tér­
mino autilidad pública» pueden incluirse 'los supuestos que aquellos 
autores y legisJaciones que parten de la .JifereÍ1ciación incluyen den­
tro rlel a interés- socialn. Para convencern-os de esta afirmación ini­
cial, basta· tener en cuenta qu'e: muchas l~Cgi.slaciones progresivas, que 
·siguen hablando de la autiEdad pública» como causa de expropia­
ción, i'ncluyen e'n las mismas 'supuestos típicos de los que, entre 
nosotros, se incluyen· en las texpropiaciones por razones de interés 
social (21). La ex'plicación de este fenómeno radica en las caracte­
rístic'as ·que se señalan al concepto de utilidad pública por la doc­
trina francesa, o la interpretación extensiva dada al término autili-· 
dad pública» empleado por el artículo 38 de la nueva Con-'titución· 
Üa\ian~ p.or h doctrina v' legislación posterior de aquel país (22). 
Refiriéndonos especialme~te a la doctrina fr~ncesa, obs•ervamos. cómo 
se co'nstata el hecho de que la ley no da la 'definicióil ·de ~tilidad P,Ú­

b1ica, que deja a la autori'dad administrativa apreciarla en cada caso 
concreto· (23). ·En ccas~ones., se aii.rma que la noción de utilidad. pú7 

l20l · La 'exproPiación. fo"Tzo.<•a, cit., pá.Q's. 92-%. · . 
(21) · Cfr. ·ta l:iibliog-rafía francesa oue de:;pnés se cita. _ 

. (2~). CfL' ZANOlliÑI: f;O'T~O; _cit., IY, ·pág-.·192_y SS. _- . .• 
(23) Cfr. BMJDRV: L'cxp-ropriatf.Qn _po11'T .causr; .a:ut-il·fté _p•uplique, 3.~ 

edición, revisada por ROUSSF.T;F-'Í'; ·PATn,': ANG.F.L. París, 1953, pág. 5.' Vid., 



blica es confusa '(2~)", ' Y" cifandd 'se" ~Iiah(n (:lis -1:1lrb:~teHsficÍs' :rÍ~l 
-<:o'ncepto se enumePan··Ja·s si~uie'ntés';(25) ~ .. ·. ' : . "' . .. ·' 
~ : ~ . . • o. :,¡ ' 1 •• ; •• l 1 ' ; ; •.' ~ ; ', ') r : !:: .r' 
.·:: .• ,a) ~or un !!ido; ~u gi'versiqa~d. L~ u~lidad. p4b!.~cih.se m¡lll~f}~.st,a 
-~~ direcciones .• hart? .. ~i.stint~;; Al ~~~o de l§! · !nt:erp~f!~.ación. ~lás.i~fi 
d~l concepto, se, .~eñ~~an. v,ar~~s . ·direc.:cion~ e~ ,ql¡l~ 

1 
él ·mi sino , se._ ha 

-111anifestado._ T~OTA~~~·, por :~j~mp:o?· es/i~_'!-; qu;e !f!s-.t~ princ~p,~,l~s 
soq. las siguient<;s: por un lá-do, se ha ampliado ·el concepto•: e.n 

- J 1 • 1 ' 1 l' o_,.. . \ 1 

atención . a consideraciones económicas -por ejemplo', utilizándose 
.el} maté;i~ .d.e · de~ec~bó17 '¿e pantano_;,. mi,naE,, <;Ú<;rgí~.'~i~r~eléc.tri¿a:, 
etcétera-; por otro, se amplía en atención a consideraciones sani­
tarias -:-Perp,titietJqo, la expropiació~, P<?r r31zone:; de. insal~~;rdad-, 
Yr ·por otro .. ·por· consideraci~nes estélicas (26). \Y ALINI<; señala tam7 
.~ién ~óp10 .la: utilidad púplica ,puede concretars~ en finalid3!desl ,de tipo 
·deportivo -expropia~ión para .e\· ~t"!b!ecim~ento 4e terrenos deport_i~ 
:Vos-, de tj'po social -edificación de viviendas .rurales· para familias 
n~merosas y Úecesitadas-: Y. científi,cas (Zl) . . , . , . . '; 
. b) Carácter evolutivo. Es. incuestionable la evolqci6n del, término. 
~9 qu~ hoy se eut.iende, por ~til_idad pública no ~s .lo mismo que·;~ 
entendía hace unqs ~rijos .. La exte,nsión de )a ncción .de utilidad p~­
blic¡¡. .~·un fenóm~n~ reseñado· 1~or ia ~<?~trina :fl;ancesa (28). !'{.:. se 
.émplea ninguna 0tra expres_ión como ·la. de interés. socia~·. Se emnlt·:t 
únicame.nte la de «~tilidad ·pública?', pero se afirma q~e: tal noción; 
«actualmepte, después de haber evolucionado per:feccionándose, ha de-

t '. 1 1 •• 

venido extensa" (29). , 
e) Carácter político. Se vincula la noción a los fines de l_a Admi­

ni-?tración 'pítblica,. lo que equivale. en :&ltimo térm'ino, a vincularla 
·a los fines. d~l Estado en general (30). AIÍí.dÓÍlde ~xiste una finalid~d 

.( 1' t • ~ 

-tambiéú ·, H'l&i-;l:b.ú .. : Pr~'ds .c/.e,;ie·htair~;. 'di 'nro'iJ;: ~dminÚbraii¡, .~arís, Si-
·rey, 1925; 'pág.' '334.' ... ·· · · ' .. . . 

(24) ROLLAND: Procis, cit., pág. 5()5. , ·, .. ,' , 
1 1 •• 

1 

(25) BELI!'\ 1; l,.a• n.ot,ion d'utilité publi'quc ~}t DJ·oit .~dminis'tratif fian-
·fais, Parfs, Dalloz, 1933, págs.;4 a 15 . · . 
; (26) · ~fa1n!f.z, cit;, pág_. 121:. : .. , · .; . 

(27) Manuel. éle.mentmre,· ot:, >pág. 37~, !" .... , ., : . 1.,, ••• 

. ,(28) C~ll!J-O. por la, ~11€iralid,~d de- la . .cl_~strwa .~x;~r~njcra. ,<;:fr.,, }as .pbra,s· 
·generales cttadas ·d.e LAUBADERE,- TROTAB,AS,; RqLI.AND, . MAL,EZIRU:¡¡:, WAU-
·Nl!, etc. ·'', , ,. .. ·., . · · ·, .. · · ' .. . 
• (?9) ,BA~DR.f_:. :L:~xpJ.op_riqt_i0,1(,.,<:_!t ,, p~g .. , ~; ,,: :•, ':. _,,. · · ·. : , . 
,_ 11 (3~) , fu~;;.· como.jP,~c~ .an~, afirmo.,L-'\i!~ND .,,-ynse ha _ven¡do, reptbendo 
por la· doctnna. postenot:-; ~topo, fin, ,que el Est¡¡<;lo perstga ,p4ede conver­
tirse en motivo de acción administrativa•'. Cfr. }ORDANÁ: El proble7rn1. de: 
:zas fines, cit.,"pág. 15. Vid., tambiép,;pAsl'ÓN .HERNr\NDEZ: .Los.,jines¡,de 'Wi 
.A dministraci6ir', ·R~~lsta 'de Admitii'str3'd6n · 'pi'Ii)fica~ ,''núm. ·r i ;·págs. 33-43. 

2 
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i)Ública, un fin estatal, existe utilidad pública .. Por eso se ha podido 
l ·. . r 1 • ' • J \ ~.. '. - i . '. 1 '. r. i · ·) -' ·' 
afirmar que ala expropiaci?~ .n_o es P?si~le .?'lás,qu~ ~j el i_nterés,g~-
neral autoriza este atentado a la propi:edáél privada ; esto es lo que sig­
nifica lá fórmula '«'e~ptopiaci~'n por cáu'sa :de -utjlidiül. ;pública» 1'(31). 

1Es· -decir; -donde·· existe uinteréSJ genetah éxiste. necesi'dad ·públibi. 
JC!La expresión·. utilidad pública !.._¿ice CARPE.NTIER~.' debe': ser 'to­
·mada- en el ~entido. de una utili-dad éneral, como :ia -defirie et Con­
!seil·d'EtafD (32).J:aEs suficiente ~firma BAUDRY- que· ia expro­
piaciÓn ·proyecta-da presente un '•interés genéral, es '<leC-ir, que sea de 
.Un interés ~upe_rior ·de-'·orden materi~l- o moral para ·una colectivi­
·¿<?-~)) (33). . ¡ ·.' • ' • -. ' . . 

• Esta conce?ción ·se encuentra, también, fuera de la doctrina fran­
c~sa·. Por·· eje.mp·lo; en Méjico,·'- donde· la. j;urisprudencia· ha'. dis~i_n~ 
·guido la autilicb.d pública>• .·de ht <<utilidad social¡¡. y la: ;<utiliqa'd n4l. 
cionaln · (34), · la 'düct~ina b.a· ~e~cciona-do contra esta tendencia', al 
afir~a~ ...:.::.así ·FRlGAi;_:•que ··~el rf~~vo -crite¡;-io _sustentado por las 
Cortes no nos parece que· ·u'Jejore en precisión. 'á!' prin:Íeió, -'pues a-de­
m'á~ r d~ ·~u~. vi~Íl~- \t separ~~- en tres' ~~u~ as· 'lo que' pára·-·)a 'Constitu;:· 
ción'.'n?;.'~s rríá,s ,ql!~ uña'; int.ro~)lciendo así una c0m.p:iéació~ q~ú~. ~~ 
ill:les_t'fo'- senti'r' es iD:nece;Sari~, ya: ·que' en últih:h in~ta¡;¡'cia, como. )q 
dicen· las thidna9' Cortés; 'todo~ los interesés, social ·v· n'acional/ se 
re~_ucén, ;1 Ü:í{e'rés I~§blito,' \e deja en_ p:·e la cpesti'6n_ ~lab.'va a· _fijar 
lo~· 'eH~men~os.··co_n qué se_ dcb~ j:uzgar ~i uri_a necesi.-dad social, n~~ 
c.ional' ó· pública,' 'debe' justificar' la expropiacÍÓI}n.'. (35). En la .Ar.:. 

,J ' ~ •• 

'• .... .... . . 
(31) . TRQJ'ABAS ,: Manuel; cit., 'Jlág .· !t27. En último. término, ·<:OILviene 

~~<;·ordar. que hasta. se ·11.egó. a, ~efinir e) :perecho · públ!co c;orn.ó, un cqn junto 
de reglas· de interés ·general.. :Cfr. ÉNou : Traité theoriqttc et prati<11U. dé 
Droit administratij, 1'. 1, 1903, ·pág. 2. • 
. -. (32} ~fr. CA.RPJ:'NT~ER : .. Le. Droit conwwn .et qve[guq regles exceptto­

nelles''de l'exprop-riatioiÍ' pmt-r 1catise 'd'utilité publique, :rarí~. Sirey, .194~;. 
' · 7 · . . r, . . . r .. 

pagma . , . . • .. . . .... , . . . . . . . · 
.. (:}3) ·/- ~;'P1o~~aa_{r9n,, cit._, ~ag._s.· .. · .. ,. : .. '1 .. , - , . 

. , 134)•' l:a ~ntencia '<¡ue"se cita es de~- d,~ .9I,CI~lTjbJ;~ d~.,1,!?~~. ~p la que, 
se oice: .Ultimamente se han prccioadd las ~deas a ·e:ste.'t'eS~pecto,; actoptán­
dose la tesis ele que la utilicla(,] _pública eil sentido •genético·' áqarc~:tres 
c~u~a~ .~:;,pe<:ífi.cas :_ )a, u~!_l.ida~l -públifa· .en :s~¡Itidq ~s~rict~,1 o. ~~i\,' )ltai~d.o el 
b¡ep ~x¡:i!.<?JJ.I:_J.d<;>,?~ d~t~n~,~Ir'ect:_J-1p_ente, a n~.s~r.vJCIO p_u~l!c~ ;. la ubhq,a~. 
social', que se caractenza !.por la necesidacl"de satisfacer de'· una man~ra ¡_n­
mediata y directa a una cl9se social. detenninada .y medj~nte ella ·a t~)(J.a· 
1,;_~., ~ols~~ivic:Jaq, Y, la, 1 u_tili0_ad· !la.cio.n?l,. 'qu~ ~:e~¡ ie' ~e ,~,at_i~~a~~ la •!ncc~sidad 
que tiene· un pafs. de a'doptar meoidas 'J?ara hacer frente. _a s~_tuaciO~es,q,ue 
afeclen·· como' ciiticiád; política o cóinor'entid.ad: infemadon3h .(cit.· por G.~ 
FtiA{JA):· ,•·. \,'~ :Ar".'\f: .. ~,. ,',' '• ~.:·r·• \'' ··.~·. ··:~ ','J."•· .. 11 

"' •• • •• r; 
• (-35( --:F~Aé'A': : iierechó'~admiíiist'r;;ti:Vo·:J¿¡(: .pag':'. si2 . Y: 5s:·: <· ·. . · ." 

.! .. ' • ,., · : . . ~ 
1
l[ ".r:~ ,l.'. t:'l'< 1:." •. tr,.•:!·~~·. ;'1 ·· t·.,· ,. J ·''' ",, \~; ·:~•1\· .. 
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gen tina, .~e· ha .~firma<;Io: qu_e ·el concepto. de utüidad p6blica . a debe 
considerarse extensivo a todo lo que represente o tienda a .logr:..ai 
una : satisfa.cción para la·· cpjectivida<l, sea· éste de ·íridole ma.terial o 
pura~ente-'espirit~l»:~ (36), , . , .. . . ·> ;;; 

.· i . 
' 1 

· .. ~{ 
·, : 1 

LA DISTINCIÓN EN, LA LEY ESPAÑ~LA. pE .1954-. 
. i 

- : J J. . 

. ·_A:: El~ c.oñcepto de utilUlad -pública e ·interés soéiál';c.:._·t;a'-bey 
de 16 de .aicjembre de:·1954 sé;rétier;e en.vano_s:lp:r-eééptos·a"!la auti­
lid~d pública»' y ·al a interés social». Unas veces, indistintamente a 
ambas· causas"'<le. lá expropiación, como ·en ·los artíCulos\t.o; ·g_o,' 
15,- 124 y 125. Otras se refiere únicamente a .}á· «Utilida.J:!p161)Iica»,· 
como.en los artículOs 2. 0 (apartado '2L lO, 11, 12,: i4 y 99·. Y otra·s~: 
se refiere única ni ente al a interés. social», ccm<>' ·eh los· ·á.rtícu"ios 2.0 

(apartado: 3); 1·3\y.7.t: Anora bien.' ¿-en qné se ·diferentian, ·concep-; 
tualmente, ambas causas de expropiación?, ¿ cuándo·hÍSte «úlilidad' 
pú~lica» ?:, . ¿.cuándo, ~x~s.te interés spciai-? · . . , . . 

· En· el artiet,Ilado··.·de la Ley no se <la un concepto de ~utili<iao 

pública» ni de .«interés· social». Unicainente· cabe ·señalarse el ar-:1 
tículo • lO, -qu~ .afirma que la. utilidad púb'ica ·se enti~1,1~e· implícitál 
en relaci6n :co~ la ,expropiación. -de. inmuebles en· todqs ·lOs planes .de 
~bras y servici~s del .. Estado, 'Provincia· y +"funicipio, y el· artículo: 
71 que. ?.firtn,a que -e:x;istir~ causa .. de i_nterés ~bcial para ·la· expro-:,;. 
piación forzosa c;uando conr .esta, estimación expresa se :haya' 'decJaé, 
rado específic;amente por una· ley la opo:rtuni<lad de q~e, un· bien :.o; 

una el as.~ de' bienes ·se. utilicm_,'en ·el sentido• positivo :de una detei'-: 
mjn?da tp!Jción. · _c-~cial. y el '.propietario incumpla: esta· dir~ctitva». 
Pero en, tal.es preceptos se cont.e~plan illgu.nos-· de: 'Jos- supuestos eth 

que existe··«"!lt.ilidad- púolican e•:ainterés soeiah.! -Eh-artículo: lO ·se> 
refiere, , ú¡IÍc~¡nen.te, a- un .s:upuesto de· <iecla·ración implícita ·de ufi-..' 
Iidad. p(¡bl!ta.·.y eJ .. art(culo -71 1 a un· supuesto·.específico de: interés• 

, r· • · , · .,. , ' r• ' • ••••• 1 1. 

• (36)"1· Cfr·.: ·In~Üti1to'; Anreii'tÍño·· ·ae' "EstúcÚds· ·té:~islativJs~ · E'xf)rópiaci6" .. 
por' cau•sa· de utili:dad""~públíca;' cit.-;• oág-. ·12~J: _CANAsr_: ·El· justiprecio. en la> 
expropiación tor'zo~a. habla de rutilid-~rl pública o· interés ,l!ener~lD. 

R~ta tendencia es muy g-eneral A titulo d·e ejemplo, nnede verse. Sn.vA 
Cnn.rA'~ 'Di-rechodrdminist.-.a·t.ivo, a¡pi,rites: dé cll'lses:•·T,.: .. Jv.'·cit:;'·páJ!~: '281 
y ss. Coticret:lm'ente;•enl•¡:íág-. ·281 ·y•282·," dice·: uuti!idad('p(roliro;· es'decir; qu~ l 
exista un verdndero interés general en ordenar la expropiación&·. · · ' · 
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sOcial, a:ll'ladp :de ¡:alas casos-. en que: hay·(l) lufg~lr' .'ton arregló·: a; 'las. 
1 . ~ "~ . . . ,.... . , ., ; ' ~ ~ .. n ·r'l, • '11. :t\ ... eye,sn. I '•J ~·.t r) _ ...... ~ •. ' ..,L..Jl '~ ) • i ... v1_ .... ..,.,¿ ....... -· ... - ., ¡f 

:. ~·Pero 'Si eíl:'el-:articulado no sie .dir un concépto··d~e 'ü.tll•id3..d' ·públ·ica 
ni de interés social -niterio dogiable-, ·en) el ~pre{ln1bulo >sí·-pareéc 
admitirse el criterio diferencial antes señalado entre una y otra cau­
sa de la expropiación. En el párrafo sexto del apartado I del preám­
bulo, se afirma : «'Cof!secuentemente, se h?- desarrollado, cq_n la pre­
cisión pos~·ble, ·. aqlléll'ii•:fun1laiiientill' Clistin(Ci6'r1 1 ·~¡¡ tYc ¡ 1á expropiación 
de utilidad pública y la expropiación de interés social del artícu­
lp1,4,2_ -del Fu~r~1.de los EspañoleS!;' y se h'a · gen'eraliza<h,-.. c'ón las .ga­
r~ntías. fonn~~es. ,obligadas, . la posibilidad-.:~: insólita. eti ~el c'onceptó 
clásico de. la expropiación-, de référir benefiCios' .a 'part:iéúláres . por 
razqnes 'de ,iH~erés socia./.» Es decir\•'=la. ¡utilidadt: ·pública implica el: 
pas,o del bien expropia.do.aLpatr'imonio·ae una~ entida<I- púb1ic'ri: ;.'el 
i,nterés soc;ial !mplica una expropiaéión en favór dé· sujetos ·partícula-. 
res. A}Jora bien, sil contemplamos dos artículos .de:lg. IJey., el artícu-
1~ ?. 0 .y el ·t4, obSiervaremos que uo· se ha aplic~db, rígidamente; 
:¡¡q~_el· cr/te_rio diferen~ial. En efecto:., ·~ ·. ,-.· · · ,: , ... ·· · .... · 

a) Según el apartado 3 del artículo 2.0~ pueden ·ser -beúéfici~~­
rios. de .la e~propiatión ¡)or' éausa de interé'~ sociaÍ' l<>S .. rnistÍlos ~u je­
tos que pue<leñ ser beneficiarios· deila e-xpropiación por ca~sa de"~·tili.:.· 
dad,pública; y, además, «tualquie'r persona natúnil ó ]rirídica ¿n-lá ·q'ü~ 
cóncurran los' requisitos ·señalados por -1~ Lé}' espeCial· n·e·césaria 
a estos -~féctos». Es decir, e1 béneficiario de li\,xpropiaci.ón por caüsa 
de· interés social, puede serlo; 'no Ún particular,· sino tambié~ ·una eh ti-"· 
dad: pública ; püede darse el' casó. de que el mecaÍ1is1ilo de la expropi~-­
ción pór causa de i'nter~s social sea· emp~eadó j)ar'a que el ohjeto expió­
piable pase a· integrar el ·p~tt1mÓni6 de u~~ entidad pM>lica (37): 

b)'. · Pór. ot'ro' la~ o, ca·~ Ú ¡)o'sibilidád -de . c{ué lá uexp~opiaci6n 
por causa' de utilid-ad públican sea 'utilizada, no para 'que un bie'l1 
determinado pase· al patrimonio de una entidad púbÍi~á; sino al pa_,· 
tr.'imonio d~.'ún suje'tó particular Conc·retamente-, el artí~ulo . g de· 
la· I;ey dice ·que . a la concesiói1 -del títril'o de Empred .. de iih(hés · nri! · 
cional nevará aneja, sin más, la declaración de utilidad ·pública: .. 
r~spe¡::tq aJas obra~ ·y. servicios. que_ requi~ra el curpplif!1ie¡lto de sps 
fi:óes». ·Podría decirse·:q:ue t.al_ ,}5recépt\> · ~-stá;' jus_tificaÜo¡· ·por ~n la·d9, 
-;:::::~~-:·:a- ;o• ·~: <.: . .' ·, :,_,.', j~ ·~·;, ···,. :· .. ·,.,"~~·,','JÍ;"''• .· :,•· 

2 (37) 'Sobre'. el .problema, en lá• doctrina española ·a'nterior,·.vid. ·ALVARE:ll 
G!Nníx: .:Mon~M_;'de' .Déri~ho admihistr~ti'V6 éspn.?io~~- :Barc~lon::i;. 1954¡ p~-
~1nas 484 y s;;:.·. .... ~ . 1• -· . . , .•.••• ,., ' . " •. 
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por. el: :artículo . .1 .~ de la Ley. ·de -24·.·de novie~bre~. de d939 sobre or~ 
denación-:y .defensa de la industria,·.según el cual· al~ industria, como 
instrumento .eJe la producción, se considera parte integqu:¡te del P.a.¡ 
trimonio Nacional y subordinada al interb' stipremo de la Nación u ;1 
y, .p_or otr.o, .por ~1 artículo. 6. 0 de la Ley de 24 .eJe octubre de 1939> 
sobre esta91ecimimto_y protección de industrias de interés nacional,; 
al emplear la. expresi~n a Empresa concesionaria u. Pero ni uno ni! 
otro pn;cepto· pueden jústificar t[Ue la exprqpiación contemplada eÍr 
el artículo 14 de la Ley de 1954. constituye. un supuesto clásico de' 
expropiación, para integrar el . patrimonio de una entidad pública~ 
por las consideraciones siguientes : · ' · · .. ·~ 

. a') . Porque declaración análoga a la del. artículo ··1.~ de la~ ·Ley 
de 24 de. noviembre de.l93~, ·se contiene, refe:r;ida a ·la propieda~d-·en' 
general, en .el. artículo 30, párrafo segundo. del Fuero de los Es.pa­
ñoles, al -deéir que todas las formas de la propiedad quedan subor.cJi-' 
nada~ aJas neces.i.cJade.s de la Nación y al bien .<.omún. Pero aquel pre·­
cepto no 'implica que la i'ndustria nacional sea p:¡trimonio público} 
Las empresas. ipdustriales :.,......incluso las .que · so'n qeclaradas .eJe in­
terés .nacional--:- son propiedad.: privada1 .. · ·. ~i 

· · b') . Porqile ·a.un cuando a tales industrias de interés nacional se 
l~s cqnsidere e:concesionariasi> '(38)' el término ·.aconcesión» se .em..: 
plea aquí en distinto sentido·a como tradicionalmente se viene eni~ 
pleando. La ·concesió~ ·en ~enti·do tradicional -y. puede· suponerse 
que el apartado 2 del artíCulo 2.~ de -la· Ley de 1954 lo emple'a· en 
este "entido- implica una atribución de facultad~ sobre· algo que 
e~ públic;:o --dominio o serviciO--:., y ese algo, por lo general, revierte 
al cabo·.de cierto tiempo a la entidad pública. El c'orice~onario 'de un 
Eer,rici~ :que go-za de los beneficios de .ia expropiación, ver{Í ·que 'los 
bienes expropiado;> por razón .del' servido revierten al cabo de cierto 
tiempo a 1~ ent:d:;~d pública: Por tanto; en estos casos, se aplica eri tOda 
su pureza el concepto clásico de la expropiación,' cosa que no ocurre 
en la e:iprop-iacióri contempla.da en el artículo 14 de ·la ¡.ey. de ·1954. : 
'·''De lo expuesto ~e desprende- q'ue no' existe :una 'diferéicia· ·con>; 

ceptual. clara· entre «Utilidad pública» ·e· ainterés sociah ... Que el cri­
terio diferencial más' ;difundido, que parece aco_g-erse en el' preámbulo 
del nuevo· texto, no .es. segu'ido :en, el art'icul:ido de )a Ley. Y que; 

(381 Sobre el problema, empleando ·l.Jn · cqncepto. amplio· :de ,CQJJcesi6tJ, 
vid .. Vru.AR ]>ALASI: Concesiones admifíisfrativas, ,.Nueva EncidOJ;>edill 
jnrfdicaíi;:,Ba·rcelona·, 1952,-'T:·rv, pág-:·691-695. '· :·, 1''" .. ::.-;:.\·:'.<: · 



por tanto,, desde.~csté pu D.to de vista· no·. parecía~. 'necesario; 'distingüiri 
dos:. tipos. <b expropiación:, "aun cuando el texto de .-la :CL'ey ·'no sea 
cenSilirable, por ·vmir impuesta la distinción. por un texto -de rango 
c;onstitucional: .;-el artículo 32 <le}.FúerO->-. -La Ley de-1954<no pÚ-' 
día hacer .ot'ra ·:cosa que 'partir de la 'disti'nci'ém fundamental. Y el 
preámbulo y el. articulado ;de ·la misiria,constituyen .U.n··exr)onente {le; 
los esfuerzos héchos· por sus .redactores por lograr la distinción mtis 
elara pó~ible entre· üna ·y otra causa, distinción que se ha logrado en 
los lhhites de: lo posible; pues, <lada ·la imprecis-ión, íntima" relación 
y ~cátác.tet, contingente ·de a'mbos términos, era impcsible' establecer 
una clara línea diferencial. · · '· , · .. , ' 

·.r· B:·· El 'r.égimen:.jurídico.:.......El hei:'bo d~ que; ·desde <::[.'punto de 
vista. de 'los coticeptós~ no parezca aconsejable establecer el . ái'n'terés 
sociah ·al lado· dé la · autilidad púbiican como causas! distintas de 
eílcpropiación, no ·quiere decit: que, por'esta s-ola•'razón, 'la' distinción 
deba ·rechazarse. :Es necesaii'ó; para: examina·r completamente el pro-: 
bleina~ precisar· hasta qué· punto uñ mism'o iégi m en· jurídico· ptiede 
ap1icárse ·á:. u ti o y otro tipo de expropiaciém' forzosa,; pues si se lle::. 
gara a la conclusión <le que ciértos tipos de expropiaciort•·¿_que ]m~ 
dietan; englobarse. en"· la rúbri"ca. géieral de ((expropiaciones pói-'·i.n­
terés social'D. ·~xigían · normás especiales;· claramente .direrencia·das 
de .. Jas que regulan. la·eX.propiaci6n· por éausa de'uti11dad ·ptiblica, ·la 
diferenciación ··debía mantenerse. Es· necesario,· por. tanto, 1 exáminar 
el régimen jurídíco ."de ambas expropiaciones,·· a nn '-dé comprobar 
la· posioiJi·dad :O DÓ de· normas úi:iicas: .. . , . 
-: '-, La ·lec'tura: de ·la· nueva Ley -demuestra que, en .priñcipio;. e1· mi~ 
mo ·régi'men·jurídicd.se apliéa ·a' lá 'expropiaci6n por 'causa· de<'inte­
rés público· que a·,la···expropi'áción por· causa de iriterés .. soéial:.-'fantó 
en• lo: qúe ·respectar a~ los sujetos, objeto, requisitos pre,;ios ·y· procedí~ 
miento, •CÓinO en,·Jo· que respecta' a los· dectÓs 'y 'garantÍas· juri~dié~ 
oionales;: 'no- "SC rapreci::i '-diferencia esen'cial 'en, el régimen .. jurídico· ge! 
neiaY:l:le·'uno y •ótro tipo· de' expropi2ci6ri: Sin :emba'rgó, exi'<:ten' al'­
.gunas :diferencias··~n ·d.-régimen ·jurídico general ele· h exprópiáéión, 
áparte de~l:"egúl.arse especialmente 'iil'gunos·' pt:ócedimientos"cs¡)eci'ales 
d'e·.expropiación por cnusa··de interés ·saciar,:·diferen'ci'adcs ·a·é· otros 
procelt'imientos.!especi'alés de 'eXpropiaci6n' por ~causa. de Ut.Hida·d Pú~ 
blica y del procedimiento genE-ral. Estas especialidades T5Ueden cla­
sifi .. carse :en¡,Jós· do's· grUJ)9S· sigt¡_te!ÍteS': r .. : · ·'· . .' r .,;r 1 1 'J"tr; ,:; ... ',. 
r·:L • .:.,,,.r ........ ~ 1, r v··,. · -. ·. ' · .,. .. ~;· i-·. , .. ,r, 1 • ¡;..• •;q ··· t' ·! . · • 
· " 1.· · E#ecialidaidlfJs e11 .el•· régin~~1f ,o+fii?tario~....:......;EJ régimen gene~ 
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rai de la ~-;(prop,iación, co~teni·do en los títulos' I,~ .II ~~ v' de 1~: kY, 
de 1954, se ,apli_~a a únq y otro tipo' de e:~propiación .- La~ ~s,Peciali­
~ades de la expropiación por. ca usa de interé's social· respeáo .de "la' 
expropiación por causa de utili<:lad pública. son mínima.S Pueden re-. 
ducir.:ea.lassiguientes.:., · · · ·. ·. · ·:,· 

. . ' 

a) En cuanto a. los sujetos, q~e el benefiCiario de .la e:<;propia,-:. 
l·ión puede .serlo, cuando se trata a por ~a usa· de interés ·soc.iah, ·ade- -~ 
más .-de los sujetos que pueden ser beneficiarios en la expropÍ'acióJ;~ a por, 
causa de utilidad pública»' acualquie¡;- persona natural o juridica. en ·la 

\que concur:ran loSI requisitos señah¡-dps ._por la Ley espe~:ial necesari~, 
a estos efect_os» .. Es ·<;Iecir,· con arregjo a este pr~cepto (art. 2.~, apar:­
'tado 3), existe más amplitu-d al determinar los beneficiarios en . un 
'c~so· que en otro. 

b)' ''En cuan-to al prvceditnien to . .:__La ·única especialidad _ con'si"sú~ • 
en que la -dechiraCión de interés social se-'reg{ila pcr el aÍ-tíéÚlo 13, ._ 
~egún·· el cual 'ael- interés· wcial determinante· de. transmisiones ·:for,; 
zosas de cosas :o derechos 'a los :fines específicbs de los artículos 3Ó­
y 31 d'el Fuero de los Españoles se sujetará', en cuanto á su decla-· 
ración, al mismo préx:edimiento previsto en el artículo iútetior». -ES· 
decir, la Ley se refiere- a la declaraCión de interés socia!' para súme-~: 
terh, precisamente, ál mismo· régimen que a··la -dedataéión' de nú-· 
~id~d públi~a .cuando ésta. se-' refiere a bien~~ mueb:es. : . • . 

2 ... Procedúnienfos espqáa_les. _:__ Áhor~ bi'en·, si ~n ~el ,régimen' 
g~eral no cabe. señ.alar diferencias i~portímtes en Ja exp~op_iación~ 
por 'causa de interés sqcial, cabe -destaca¡;- la ;xist~ncia de. ':t:)l::cx;edf-;· 
g:¡ientos especial~s de expr~pi_ación. por . tal causa, elá.ra?l~nte,. d~e-; 
rénciados del. procedimiento general y de los, -demás pr,ccedimid:Itos· 
espécial es. A). ~";P_~ner ·.es t~? ~ 'procedinií~~ to~, ,esP~,~i~lé~; ·e~~ : '1ü;~¡-~·~; 
guir dos .gr.upos_: ~los ,regulados .en .la prol?ia L~Y,. 1e _ '1 ~54· y.}?~ .re­
~?-lacJos en ._ctz:?s I~xes .cspec,ialesj ··pues .. -e,s, u,n- h~~~o ·.~Y.~~~ñte_, 1~1 
ap,arquía. legis~~~i,:á e~is!ente. en' la materi_a, que _n9_ l<;>gró; Sljpri-_ 
mi~se' del todo -c01~ el .;íue,:o texto. Tal anarquía ]egislafiva, ,fom;~n~~ 
~:ada, p~r .. el_ recelq d~ l_~s, ~istintos depart?~~nto~ _ ~i~iste_r!~_les (~-~s~· 
I,f~ef,re11~~le .t\"~de!Jcla, ?)?perar, con -ai"regl(! ~ .)?Ori_Das prop1a~ry ~d~~i 
férenciadas, · muchas· veces máS. por ún pruritó de ori'ginalidaci'. gué 

• 1 J •• , ~ r ,. , , ... • • • ~ : · • • • , , • , • • ~ , • • • r 

por necesida-des. réales; ~.0 h~. ~'ido_ ''s-uper??a --.d~l todo p-?¡¡ Ja--~:~eva 
Le,; de Expropiacion .. Pese·:a la. ·aSipiración' inicial de: su~iar la 'pro.-
~. - ") . ··r·--; , ... . ·'""t''" •, ~, ,..,. ""C'qY.r', ('• 'J''" 

fusión de n'ormas sobre· la materia que ·movió al Ministerio 'de "Jus:..' 
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t\f.i:~ y 1 ~ •• l~. ~omisi?n ,n¡9!act,o,ra, .d~t .:~nteproye¡;:to, la .resistq1¡cin·. 
0.P.Pr~~.~a_yo~ . c1ert,os ·depa~t~me\lto~ -:;nal~gr(> f,q~.~lla, \~.~dable ~spir~~, 
cj:?n~f.~if,i.~~}.e rec¿ge~ e_n ~~ t~xio 1)~.ic_? .-~e~to '{mi~o ·legal y t_e:¡;;, 
t?.)t~,lc~, y_:gla,J;l~,I}tano, ---:-la,~ _n,ormas r';igentes sobre e;-;.pr_o~iac,ii?p 
forzosa, y surg1o la necesidad de que en la ~er~.r:;¡. <.J.e )as .~l~spo,~~;" 
ciones finales de la Ley se autorizara al Gobiernv «·para que, a pro~ 
plí'l~stá'.de' una···C01nis:i6il· ·designada por el ·Ministro''de• Justicia,' 'de­
termine. rru:'dian'te Dec~to ·cuáles de las dispdiciones ~igentes sob;~ 
e·xpropiad6n ·forzosa habrán: de ·coritiriuar "en· v'igorn .. Por eso, al'­
referirno~: 'a '·iosi procedimientos es-pedales por ,;caÚsa' de' interés so~'l 
cial,. hemos '·de referirnos' no :sólo a; los regtil;dos en la nueva Ley' r 
si'no a -lo~' regulados ·en alguna ley· especi'al· no de;ogada.: . '• 

'. a)' R~.iula:dlos en la Ley 'de t954·.~E~ .. la nue~a· Ley. se r;;gU.la, 
entre los procedimientos especiales, uno por causa de interés'social :·. 
e_l ·del· capít-ulo II del Título III ; .e SI decjr; el de la ,expropiación: por· 

ipc~mplimiento de J7. f_l!qció_n, socia~ d5 la pror;ieclad. No quién~ ,e~td¡ 
dectr que 'tal procedtDJle.I;J,to sea el .un1co especia] entre )as ,qpropi_a-.1 
c.iQ.T!~s' P9f causa. de.· j.qte.rés sociat J_..o ,demuestra,, claramente, ~],. 
p~l'IJl:J.fo quinto del ap;art,ado III dt;l preámbulo,. al decir.· que «lle'vanj 
dg • a. sus obligad_as. consecuencias la categoría de expropiación. ·po . 
inJ~pés sqcial', )<:J. Ley con·sagra el capít~lo· Il de. este· Títul<;>1 I.II a :mí ¡l 
tiP.CJ. e_spec_ífico_. det1t1·o.·de aqtté~la, ~sto eSJ, aquel en que ]~·-expropia;;· 

1 
ción viene mo~ivada jurídicamente por· el incumplimiento por partej 
qe1 P.r~.piet_ar~9, de ~q_~~lla. ~Il.alidad. ,que ~on gener.alidacl ha d~s.ig.: 
n,~q?' '1~ ~Y ·a' deter.iríii;a<1o,~,· bj~n-~~:>~., Tal. ·pr:o~edimiet_1,to 'existíá' r~ 
~ládo, coll' anterioridad, en al~ún" caso concreto .. e~La' contribucióñ• 
_ r ••. , , 1 ••• , - , • "'J .. ._ . , ,_ . . . ' . . . , 

~) :1~ ~~Y. };~~.é% déc.ir,s~. que_ es, a. .e~~e r.esp~ct_o._ de. ordc,n pura!ll~nte 
t_~jfl}8?• .~!IJ,~~IJdO ~ ~ef)-~I[a~I~ar· ~n ~,r<?cedim,Jen~o para todos es~<?S 
~-~so~,;,~:.~~: de ·.:':~t~r el"i~c~i\':'ei¡~~n,te 'de q~~ _e~ 'l~gi.~lador te_ng_a, CJ,lf~ 
Improvisarlo, cada vez que por razones po1Ihco-soctales extienda .la 
-~1 .~ •; • .. .. · , ' ' 1 . !"" n ,.~, , ·, ' . . · • · , , 1 , • ···"' 

wlic~~i,q~ aer p.ripci.J?_i,o ~k l,a) .~n~i.óry:. S?~ial -de la propieda1. ~ ~n· 
conseci.te.ncia,. con arreglo a h n~eva I~éy ce Expr.opiacif~t, las. ex;:.. 
•li(rr•.J "t"'',·J" • r¡ r•- r ~ r¡• , " , ,,. • ·r·;· 

:ef¡~p},~~!o~~~ ,P9r. ca·~.~~. de, i:nt~~és ):~~?ial ~u~?el?: ~la~i~cat:sf. ~n·. ~~: 
f5[PP;:>~.=: .. :. ' . ." .· .. ' .. 1 ·' • 't." , . • '"' : .ro o' ' 

':.a:_)·. ~;'¡~fo¡::i~fi9~~s p~f. i~~~~P,I,ii~i.t;:!l!o de .1~ fu.t~~i.ó~I.¡-~sial ~~: 
\f,,r~9Ri~d~~-. 9~ regi~~n, p~~ e) ... favi_t.~l.~. ~Id)~ _'}'í.tul<? III, y':en ~p ,~.<>¡ 
1?-~~'.;J~Onrn ... ~\ ~.~~~~o, ~ _I,as, ~l].~¡x>fifl?~e.~ ¡¡;ene~~lt:s d~_l,tJ !:~;'\.. : 
~ .. --~'t. B~m.~~~ ~-~Plf?.P.Wr~~o¡,es;; -~~~ ~~~y~n_.P,c?f _l~~;.~o~.IJ;la\ ~ei.t~r~·~.1 
~~qac~xg~?w,a.~?~~ ~~-.. c~~~a -~~ t_l_ti?tra ... ~ p~,?~~~~: f'?B- 1~.~ ~;~q~~~:w~ 
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difere11:cias antes sepal~das, <!- n9- ser que exista alguna di,sP.osjciÓD:, 
e'special fuera de la Ley gene~<l¡l. }'·no ~erogada J?Or és.ta: , : . . · ... 

b) Regulados fuera de la Ley die 1954.-Cabe distinguir los dos 
supuestos antes s.Eñalados :. expropiaciones por incumplimiento de 
la función social de la de propiedad· .Y demás expr9piaci¿~es p~· 
causa de in~~rés ~oci'al. ·• 

a') ExproP·i'loiOJves por incumplz~miento de la fu,?zción social dtt 
l'a· propic,da.d.-Fuera ·de la Ley de. Expropiación forzosa de 16 de 
diciem~re. de 1954-, se regulan algunos procedjmien.tos expropiat<{:. 
ríos típicos dé e;_propiación por incumplimiento de la funcié~ so­
cial de !a propiedad. Como ej~mplos característicos del: misl!l¿, p~­
demcs señalar el' regulado 'en la legislación· de solares (Ley de '15 
de mayo de 1944 y Reglamento aprobado por Decreto de 23 de 
mayo de 1947) y el regulado en' la Ley sobre fincas manifiestamente 
mejorables de 3 de diciembre de 1953 (39). En uno y otro caso, se 
regula .un claro súpuesto de expropiación por incum-plimiento -de· fa 
f~nción social de la, propiedad, concretada, en el primero, en la edi­
ficación, y en el segundo, en lograr la productividad posible' de las: 
fincas mejorable!? ; en -uno y otro ~aso se conmiqa ·al propietario con 
la expr!)p·iación forzosa en ~asó .. (le que· no cumpla aquella función,. 

l. • 1 ~ • 

y en uno y otro caso s_e fija un plazo para e) cumplimiento de aque-
)la fin.alidad, requisitos ~xigidos,, p~r~ este tipo de expropiaci&n, por 
el-artíc;ulo 72 de la Lev de. 1954. El prob.lema estará ·en determinar. 
~asta qué punto aqu~llas di~·pcsici~es es'pec\ale~ -~obr~ fincas me­
jorab~es y· solare&- han quedado ·derogadas o modificadas po¡;- e\ 
nuevo. texto. A nuestro e~tender., no .<¡:Jfre~~ .quda que el procedí~ 

miente. que debería seguirse en tales cas.os ·Jebe ~r el regulado en la 
t~.P~:Yft Ley, queda~d~ viientes. las. ~yrffias die -~Que11~s -~isPc9si~io~eS:. 
que recogen los requisitos. del artículo 72 (40). Sin embargo, respt;c-

.. ¡.-· • ' • 

(39) Sobre el ;primero, vid. LóPEZ ]Acorsrr : La nue,,a orde¡¡.aci6n de so­
l'!res, ·~l}uari,<;> de Derecho civiln, 1948, p,ágs. 1027 y ss. 

· Sobre 'el segundo, vid. ALEJO LEAL : Mejora forzosa de jilll(llS rústicas, •Re" 
y_ist.~ ·d~ Estudio!?:. Agro-sociales•, abril-junio, 1954,' págs. 45 y ss., y LA 
L'eJ!. sobr_e f.~'l!ca~ m4~zi{iesta~n'c1¡te_ nwjorab,Los, «Anuario de Derecho civih; 
1954, págs. 175 a 195. Y GOJ'\ZÁLEZ PÉRFZ: La declaraci6J.t d_e, tincas mf.iora; 
Q.les, rRe;vista de Ad!Jliriistración pízblica·,, núm .. 13, p;ig-s. 207'a 236 Erz.tre 
las disposiciones. complethentarias,' vid. ·or(lezies de 31 de marzo y 24 de."juliq 
de 1954. . · · • .. ··' ·­
· '' (40) Se trata de uno de los problemas que debe de resolver ·la Comisión 
d.~~ig-nada. ~n virtu~l_ dt; .l,;t disposiciót! fiqi!-1

1

1 'ter.ct;r;¡. de la in,ze~~ ·· ~4ey atíi:'e~ 
citada. ' . . . - .. - . . .. 
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tb 'cie las :Únca;s. m~jorables, 'la ;>oluciótÍ contr~ri.-. pare~e ;i~pÓ~erse,~~J1 

virtud dd artíc'ulo'97 de la' nueva I:,ey. . . 
. . ~ . ' ' 

(' ' . : .. ' .( . . ' . . .·. . 
b') Exp1·opiacion.es po1' causa d!e int•erés social· en los demác; C•l-

~os.-Fuera· de la Le)' de 1954 s:e encuentr~ ·reguladC? un pro¿~-.:! 7 · 
miento especial de expropiación forzosa por cauEa 4e ~nterés soLia) : 
el regulado en la Ley de 27 de abri! de 1946 sobre fincas rús1 i­
cas (41),' que iba de entenderse subsistente ~n appcación del artícu-. 
10'97 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 (42). Son normas espe-
cífica~ •d~ este procedimi'cnto eXlJropiatorio las ~iguientes' (43) :. . . . . . . . . ·. 
_ .l." En cuanto a los sujetos,.· la interveuciqn del Inst~tut() Na:­
c;~onal -de Colonización, en l,ugar de los órganos generales . 

. _.: 2." _En cuantó a. la declaración de intet'és ~oeial, que se ·hará 
mediante Decreto acordado en Consejo de Ministrós, a propuesta -del 
Ministro de Agricultura (arts. 1.0 y 2.0

), ·declaración. de la que son 
-diligencias ·previas ·las señalai:las en el artículo 3. o de la Ley de 1946: 
·: 3.a La declaración :de interés social implica la de oc.upaci6t; dei 
inmueble (art. 2. o Ú1-· fi-ne). · · · · · · · • r · . · · );· 

4." Los perfo'dos. de justiprecio y tema de· pÜsés·i¿n ~:e regirá~ 
por las -reglas gen~rale~, salvo cuando se. acuerde ·aplicar el proce­
cimient<? ~e urgencj'a '(a:rt. 4. 0

, párrafo. segundo)_. .Ahora.·b.i~n, par~ 
fijar el justo precio hay que tener ~n cuenta las -9ispqsiciones cOl~­
tenidas en el Decreto _d~ 20 ele mayo de 194~ y las del' ar~ículo 5'.~ 
de la Ley _de'_Z? <de abril_de 1946, que dice que ••SÍ los pfritoSJ:estu~ 
viesen de a·cuerdd, O h diferencia entre la taEacÍÓn. de ambos no ex; 
ct;.diese. dt;l 5 por . 1 ÓO d~l precio fij~do. por. el pe~ito_ qel Instituto~ 
este {>r_gano. fijar~ defini'~iváinente el precio, p·entro de los límites se­
nalados por la.tasac,ion ·P?r )os qos,perito?·sin ulterior 'recurso 'sobre 

• • ' • ' • o • ~ • • 1 o "'1 ' 1 • 

este extrem Cl;. ' 
1 

, 

5.~ Que la regulación del derecho de reversión del inmueble al ex~ 
' .. · .. (" ', 

• ~,. 1 • • • T , " ' ~ • f • • t,, 
.. (41\ Sobre la Ley de 1946, vid. MQN,~EHO y G. DI; V~¡.mv~A: -La expro.: 

J]i.l;zción por cal!sa de. interés soc·ia-t -en ta Agncu/tura, aAnuano <ie Derecho 
Civil», '1952,' páginas. 1.329 y siguientes;. GoNz.Uc;;: PÉHEZ:. Cotoniz_acián 
i~~erim ,' •Nueva 'Euciclope<lia jurjclica•, Seix, J.3arcelona,, 'f .. IV, pág. 410, 
y·_.•..::EnRILLO :. Dere.cho agrarrio, Barcelona, 1952, .págs·._,20Q -,a. ~11, ._que ~. 
1imita a, tr~n~cribir e,l.a¡)artado .Ill, B, deJ· tn(baip.-ante~iqr:de.:GQNZÁLF.Z 
PÉREZ. . . . . . . '" ,r . 
... . (~2) .Pues. se trata _de un~ ~x-propiación, ~n mat,eria.,de •. <:~J!oniz~,c.ió.\l,.•en: 
tendiendo. ésta en sentido amplio. .• · .. ' · . -- · - ·. . ; . , · , • " ·.;., ' 
-. (43)' 'Se 1sil!tte el resmnen inc!ÚfdÓ en 'el trabajo Coto1Úiación"iii~#: 
citado, pág. 410. · · ' 



p'i"'ópiado .ofrece ~lgunas variantes respecto ·del régim'ent:geiieral '(át­
tÍé'ulo 14 de·-la Ley .eJe 1946) ·:· ' · ;·~ · 

. 6.a :Que la. ga~antÍa juri~diccional de los' administrado~ .·DO' ~S 
el recurso contencioso-administrativo, sino el' de· «Súplic'á» · ante··:ia 
Sala· S. • del Tribm~al Supremo ( 44). · 1 1 : i : · : 

• 

1 

• C. E,spec.w/ 1·ejerenq:ia a las expro-piaciones por i.ncU1nplimiento 
'de la f.un~iÓn social de ·la propiedad.-De los dis.tintos tipos d~ ex­
p.ropiación por .causa de. interés social, aquél que ofrece: una. con­
s:idera<;~Ón especial es el ·que ahora_' examina.mos .. Porque,.· er( pi'inci­
p,Ío, no ~;_.iste. razón alguna que justifique S0!11eter a un réf;'imen 'ju.:' 
rídico la· e~propiac.if)n cuando es por razón de interés.· social: .Tanto 
da qu~.:s~a· una raz0n de interés SOCial CO!J,lO que sea.' .una ra~Ón de 
utijida~ pública, si es que ~s posible .establecer una diferencia clara 
e~ltre ambos SUp).leStCs, lo que -como antes Se <:Ejo- es sumamente 
difícil ( 4 S). Cuando a. un~ per.<:ona ·se le pri \'a de su propiedad por 
i-~zones de: interés· social, no ha}· razón :;¡lguna para·· otorga,rle ·un 
trato :distinto.';-ni ~ejor ni peor- qu~ cuando ?e expropia. por. ia·7 
z9n-de utilidad p{lblica en sentido· estricto. Es eX.actameute lo mis­
mo que· se: pri've a pn sujeto -c~e una finca dé; su. propiedad para i-ea~ 
liZar u~r(obra\.'pú~lic~. que _para. realizar ohras de: cqlonización.,' que 
l~~go;··:se~~ái-c~la'r~p. :eriti-e )os: colonos. Ninglin. princi'pio so~i¡tl,·: ni 
riíoral;' ni' jurídico, aconsejan establecer uii dif.erente:'régi,q}en· jurí~ 
dico, ryi eg c11anto a requisit.os, proce9imic;iito :ri¡· gafqntíá_S. juríd.ic'as:.' 
¿·Por qué'·en un .C3;~ el particular· \;a a 'te1ne'r .en sti. rru~nÓ la· posibi-

~' \ • ' ' • 1 • ) •• • • • 

lidad plena de ~c4dir ·a los J)~buf!ales ep d~fensa .de sus -d.er~chos 
contra: las arbitrariedadés de la Administración y no en otro' caso? , , r • . • • • ~ . .. .. 
iPor ·q~é ~n Út:J ·caro .•se .\;a a determ,irHi.r' el ·justp precio ·de modp 
...... .. .. ·~ -· . , • .. . ... . . . . r ._ • ,, 
I'!Ishnto t ~! ?e entieflde _que el prpcedJmieüto gene_r'al·e~· eq'4ivbcado; 
¡haber ~n~'rali~ado el procedimientc?' e,_pecial. 'i>c'r: ra~ones de' int~fés 
soci~l 'Yrer<?; ·.en otro ~aso, no existe ra.zón alguna. que· ·i!l;lp!cl.a: ~~: 
rogar e~te r~gimen. es.pec\al. A nuest~o. entender,· es. esto. ta.i:í· ,évi: 
:. ,•· : • • J .. .... • • • • • ' ' r • • ~ • • • ' • ... , r. 1 • ,. J 

í . •' . • . ~ . . . . . • ' . . • . . . • ' . . ,-: ·. o 'l .... • • , 

· (44) Esta disparidad de criterios es, a todas luces, censurable. No existe 
razón· alguna· para que,· en unas. materias· (v. · gr.; concentración :parcdariáry 
sea posible. la interpo.o¡ició11 de arecurso cont!'ncioso-administrativo•., mientras 
qu~· ~n otras la impu_gnación ·p,roc·esal sólo ~ ·posible m~dia,nte el'lla'n)ado 
arecurso de súplica• ante la Sala 5.• del Tribunal Supremo. En ··el mis·mo 
sentido, GO!'i'ZÁI.EZ PÉREZ :. La. impu!(naci61l v efectos de, los actos adminis­
t~ati110s · dicta;diÚ, élt máteria de. concentraci6n P,arcelaria, REviSTA. CRÍTICA 
DI( DERECHO INMOBILIARIO, m~yo 1953," pág". 335: '; ; •,l ('~_,·r.;- ·r:·r ;::Jr., 
... (45)., P.omue,;., eq .último término, el interés social puede· ,entenqer,;,~ 
como un aspecto oe Ja utilidad 'flúhlica. Cfr. ut sitpn!!•, apartarlo A. 



<lfl0te¡ 1 ql!~ .. ~o ,pos· :~plic;:l!DH~~··qg~,¡ r.~z.oq~~ .. pu~qen. ?1.eg::p;s~.)p_:~n:a ,~~~-' 
tificar la diferencia de régimen jurídico, ¡§i :t~ns;;n~:'· ~11· cy~nJ:<! hüBQj 
;:::ibi)ic;la9 ¡p~- eD;J.ple_qr un pr_:osenirn:i.<:.DtQ d.~ ,urge~c~a en Jo§r,<;_qsos.:pre­
v)st%, en "el :a¡;tículo 52 d~ la lf ~J~\~a Ley. · . · · · ·· , .~. ~ '.";, r . ':· 

Ahora bien, si lo dicho es. v[\l,rcl~ r~spec_tq ,d~ la .p.:propiaci.ó_n ··P.9..t.; 
~.~~s~ .. d~ .. in.t~rés ?ocia! ~.n .g:=n~~l. hay qu~ h~cerse up~ s~lv~djld: 
!~ e;-.:W?P·i.~~i~1L.PB( .!n~lf.mRl.im~~H-~9 d~ {a ful:l,c.ión. ~.<:J.cia.t: 2-~. \a. P~?:; 
piedad. Si' existe algún. procedí m ienlo especial que. uueda justificarse 

.~ \':J r 11 ) • • - • ··; '(hl rq 

:rwr: l,f· ·~~usa, ~~~.~ p~~.:isarp~n te~- ést~. .cu.an.clQ., J;a, . ré\zÓn de ~<~r:, :P.~. J,~ 
~;-:prop~aCipn n? es la utilidad pública_, en geJ.iera!,-,~n el a1ppl~~· St:¿Q¡:. 
~iqo.'en q~e ést~ puede entendtrse 'con inclusión· del inteyés· spci~F 
~;~por _el 'bab~.r,. in~umplido. el propi~ta.~io ]lna .fp~ci(fn social de la. prq¡ 
pi~0.jld . ~sp~ficamen te. d~terminf-da, p~~y~;f.)e!~te: fc;'ll. · a~l!a ~Qn:¡ 
mi¡¡,aci(m, no cabe duela qu~ ~1 prcceclimien.to e:}.pro¡:i·ia~orio, debe re; 
?ujar.se .dre. for:na distinta ~1 p¡;occdimiento gen~,r~l y a_,los1 d~má5; 
~fp~edirr¡ientos ~spec:iales. ED: est?s casos, sí ~x!~t~n :ra.zones q.tt.~ 
~~9n~ejaiJ: ~m~ diferen~i.aci9!! dej procedimientR· E11 es~os c~:"o?, cab,e 
r.~qlar_.de u~ tipo de .~xp~cp~~cjép al.que po dt;qfn .arrFcHse, ~~r 'll: 
t~raci9n,_ las nor.II!~S .g~nerales. );>.or .. \111 .lado, porq_W1· t;s,_ ~ec~sa_rio 
W?.uli::J¡r porm~s, ?e. g~f?llFÍ;,¡.; op~p .. d ... prop~etariP;,··. :com<(..)a~,. que.~~ 
c;stable~en en ~1 artícu~o 72 d~.la.,~~Y;_~e ~~5~. f~:¡;-:ro.~t;o ,la.~?'. pP~¡ 
gu\-', .el, jp.stq,.precio debe ser reg.uladR. ?e, f9r!p~. difere';l.~e ,, ¡en, ~l~ci~:p. 
~Qg._:e~r¡.~idep\lc,i.ones div~!?.~.~- · . 1 .• : ... , ~ ••••• :r1 

;,•-Ep. efe~tq, ,deqe ser principio general de ·la e::q¡ropiación .forzos~ 
-;--;G~nsecuencia ·.de la 1~aldad an !e .)as· carga~ .púWica~.1 .que. a~ e~~ 
H.OPi,ado,se le ab01.1e el valor re;:¡l del bien exprqpiado:,Jj:n otro ca~.o.~ 
:>Ufriría .. ).1~. :¡¡.tent~do evidepte aquel p,rincipio, ya q1.1e J<t realjza~i9IC 

~~)·W~. ;Opf.~,, ~erv.icio1 9 <,~_cti:'!?~·d CJ,U.e r.~c11-!p.P~t;l,<¡t ~p¡jnter~,s q~ ·!il·cq~ 
~VJrisJa~ ·,-;-;-d.e, !odo~ y 1q?q vpq- 9e- su~ ':Ui<::rr¡l¡>ro~...-:-!' iba.-~. ~~fi .9fl¡ 
R?ft~~~a1 ,. np. po_r toc\c;s los. mie!Jl,br.o:, según ~q~. P?~ibil59~9e~, ~a tp~ 
y,~,s: q~.l- i'wp~e~to, .,sino,. inj~~tamc;nte; por: el e~pr.oP;Í::J.RR, qu.<; iba .. ;~ 
contribuir a las cargas públicas en modo ·desproporcionªdo a los 
·demás: -iba .a contribuir·en más con. la diferencia entre el.v,alor -real 
~Jt":l~.., ,,~· • •1' 1 /J 1 ,J .1 ,J•''' . ' '...1 ,, • '• • ~ 1 ' 

d(+ bien·· expropiado v la cantidad ·abonada como ·consecuencia· de la: 
~xp' :roi1iacion.: De' á'q, ;Í Ja ~ecesidad' d'e qUP, C¿~ . caritte~ ··g' é'/{~'nil, S'e· 
O•J rr";líJ l'l •.¡;. r.~ 1 J• ·• · • ~ Jf•'!T• r • • ~ r "l '• r Tll 

exija··que el justo_ precio reopcnda al: valor real· del .hieli expmpi'ado. 
,.o¡;t~};ora1 'bit>ri"·cuando la exp,~oP:iaci6'n tiene'.'su '•rkzon~'de 'sh"~ri er 

~ n ··~·r1 !:i\':·r'!1 '.·n·, ' 1'\J'\'·'·· , ~.; .~t"L ):'_t· .. ") ·,t, \'!~·- .... •)t'! r~·' ?«J ,,.. · f\ · ·· ·. ·. ·,:s 
mcumphmtento de una funcion · so~1al· de Ia propte.dad, el .exprop~ado 
hif1infiingid.o üh Heber. E1n ·cierto riiodó,· la.' .ex¡{¡:a

1
piaci6n · opera'~dmo .'•. ·r •., .. , • .r·r'•r '" "l ·' ,,,:- .. -. ,.t. r ·!;- .• ..,, .. -Of'l'(t,'' pr· ••r-rrn"~ 



úiia:·sanc!ón': k¡~::raquí qiié. se· háya empleado id ·térmi-no· éiexpróp~·á.~ 
d8n-s:Úfdiori·¡> '(46) .. Teniend'o ·en cuenta la ctm:cepción ·c~tóliéa: ·¿~,qj 
propieciarci¡ aquí· lh'a· súrgido una infract"ión a elementa;es .debé'r'é·~, .. del 
própii:faiió~J Existéu: razones1 a· todás luces justas,. que1 a·coti:sejail 
que en· éstos bsós se al:iÓne al exprop'iádd una indeinrtiza'f:¡¿n; iflfi.q 
riót<al ·va"lor:real;.Bel bien objeto de~ la hpyopi~ción·: Sin:·emb<Í.rgo, 
el problema~ no puede ·ser rcsueHb· de foriná tan simplista.-· Es <Mee: 
sa:rio 'tebér ~ri' cuenta otros' elementos de juicio. Es :músa'rio' distjii! 
gui:r: .. dos 'supuestos'" claros, .a. los que· han dé' aplicar~ coásecuenciás 
distintas : por ·un ládo; aqueiros ·cases en qlie ·el-propi~tar·io· ból1éi.1Íñ1 
plé" la función social de' la p~opiedad por· fa·lta; de mfrdios ;· 'j:>Or''otro-,' 
lo~ ·demás;·) · ~ :. ·· . , ,· · .•.. . ·: • . : .:> 

·En 'aquellos· casos eri que el expropiad0 no ·curi:lple ccn li fi.úalil 
dad social' -¿e la propiedad por' carecei de los medios nétesários para 
élld, tampoco e~isfe razÓn·1algurla 'para. apiicarle',. eh· oraiÚl ál jtÚti-­
pre'iio, normas jurídicas distinta:s a ·las "generales· Tambi.én· en este 
casó',; si" sé con~idera conveniente la. expropiación; debe 'ábtiifár~ele' ·él 
váléir- tea! 'ele! b~en. Es ili~s., quizá fuese dis;cutibíe ia procéden'é'ia:·I<:Je' 
la expropik'ci6u ·si la Admin-isti-adón; a través de un·á· a.d·eeuada ·p--6:.: 
Iítitá i de foi:n"eÍíto, "n6 fá'éilitó''!Ós medios 'n'c·é.esarios 'para que el Jfro­
pietario --quizá vinculado a su propiedad por afectos explicables~ 
no realizase. por sí las .. obr.as ,exigidas por la función. soó.al.• .,_,[!~~ !'. 

:··.' Per~ ·~? ai:¡uHlos'__ ca'~O's :~iJ. '(p1e el· propie'tario no _re?liz~ · a!1Ü~ellii'~ 
op'i-'as :~ .. tra.bajos ~j~' écmcurrii-' la ~ircú'nst'~pch qu'e·':s~. ac~b;¡ 'áe ·~f:. 
ña'lar, debé.n aplicar~e · rioi-i:nas· distintas oe · l~s generales. El jtist-i:. 
fJq~~·¡ó 1p,h~de y dei:le s~ irl,ferior al yÁlor ~e~i. Pu~de, jhcl~s; )adm_~~, 
tiz:se la expropiación sin indemnización, po~ibilidad admi'tida por la 
có'11s,t.ituci6i1· dé' 1a:· s~~'n<J~· :R~p6Bllé\:i ~, .-po.T- los· p,J'Rr6~ .. Bé F~l'anie 

1 • ···' . 4 ,, .J- ..._, • • • • 1 1 •• 

iEspañola, al decir el Punto 21 que·: aEl Estado podrá expropiar sin 
indemnizaci6n la$· tierras c'uya 'piópiedad Hahi sido 'á'd(jili'i-Ída· 8 ai§~ 
·~1! ''.)',; 4 ~~~~ :- .!• •1 .... , ·~,'u_, 1! L) ~r· ... : !"'J" 

frutada ilegítimamentei> ( 47) .. y u no. de .los supuestos de -d_isfrute ile- . 
. '(1 • i . ¡ r¡ • . 1 • • ~ • • • 1 / • • 1 • • • jJ ·~ 1 • • ¡.o 1 • "\ 1 '', ,. ' \ \ 1 

.:T 
,·,(46) ··El ténnino: híé· usado,! fre<:nentemente, en 'la Coruisióll''redáctora· del 

Anteproyecto :de Ley de Expropiación· forzosa que funcionó en -el Instituto 
de E.~tudios· Politicos.· Según creo. fué GARcfA DE ENTERRÍA el. que por "pri· 
meta ·vez USÓ e] ténÍlÍÍIO en.·aqÚella .Comisión', término que· 3C30Ó· TJOT iin~, 
p·onerse)i .. -" · . .· · ,. . 
,. 147) ·Como he réorclado eii otras oéasiones'. dichos ·puntos• fueron adop- · 

t!laos c'Óm'ó"nci'nna prog-ramática'. del nuevo.'Estado· en el' Deereto de Unic 
fi'Cáción' ·&· ;¡g de ahriF'ilE- 1937. Cfr!''CONDE :. 'Rcpre's!'.lltaci6n po11tica 'V iéfri­
méif: español.: i'lfar1rid· .. ~ 1945. 'Pá.g. 122 · El·:rninto 'de Fálangé se refiere .a dos. 
aspectos : adquisición ilegítima o disfrute ilegítimo. RespeCto de·'.lo ,pi'imeró,•, 
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.gí_~~J:P..o, ;claro .es· el incumpli~e~to: .~e .la función social de· la prop~~j 
t~ad_: En. el caso, de gue el prop_ieta.rio .de una finca,, por ejel;llplo, c(J_nj 
!r~vi_nie:n.4Q ~l.en}entales normas so:bre la produc;ción, _no_ o,bt!ene.¡~~ 
~a ;~i,qm_a to<J? el rend_imiento posipl~, debe ~r afectado ~r un,~ ·e~I 
prpP.ia<;ión:euJa. q\,1~ n9.. se ·indemD:Íce el valor rea1 de la fi,nca. _ -, ·J 

, . ·, Est~. s1wues_to~ el problerna· qu~ se ;plaqtea. e$- si el pr_ocepip-J.ien_to 
r~s:ogido, e.n Ja·.L~y. d~. 1954 (art., 74), ·y antes, en la Ley de sola,re,s 
y :e~· .la- de , d_t~lar.acjón ·de. finca~. man_ifiestam~nte' mejora,ljles, se 
ajus~a q _rw a .las .por mas señ?-la(j.as (.48). Refiriéndonos a~ proce¡;\i-: 
mien,tq!,de:·la Ley de :·1954 -que, en principio,. viene -a s~r :e~- mis¡p.g 
que· el .que. regulan las otras- dos di¡;posicicne& se:tJ.alada~..:..-.-.-no ofrece 
duda que .se ha inspirado en la tendencia apuntada de qll;e.·el_ «ju_s.~ 
to precien, -en .. estos casos,· no t.enga. ~e -ajusten _m;',s .. qu~- e}.t].o¡pbre, 
por- no. repre~ntar· el valor real de la cosa. Pero creemos·que· -la)~~ 
se; ha q:uedado en el camino; debería. haber establecido n_<?r~as ~'?A­
arreglo a .}as cuales ·el pr_ecio de la expropiación -fuese-.~ún, in~!=:'"¡ 
ri_or. P~rticularmente ·es ·censurable la l].orma -contenipa .en ~el.~ apa,r-, 
tado b) del artículo 75, al_-d(cir que «la .Administración podrá exptg¡ 
pi_ar la!·cosa. diredamente, por ~u ·justo precio; para .adjüdit:}ria. ~~-' 
teri~rmente, a t~les:particulares, o. bien· sacarla -a, subasta; públic:;t:,: 

1. ; , 
1 

.1. '.!. . . =~:1:. ,. \ ~ . .• • ' ' . . ) . ~ .. ~ ' ... 

un supuestd'Úpico' e¿· el de la transfÓrmación de' los Jefi·oríos jurisdiccion'á~· 
les· :en .territoria1e!l. -J<;>sÉ . ANTONIO· PRIM9 DE RIVE_RA,. ,en.-su discurso: de 
23 de julio. de 1935, en el .Congreso de los Dipu~ados, al.oponers~ a, la mons­
truosa·'pol'í'tica ieacci6ñaria' de las· derecb'as es·pañolas, afinnaba :~··Lós ·señ'O:.' 
ríos juri!;(l;icciotiales, ·por, una óbra ·Casi de ·prestidigitación' jurídica; se trans¡:¡ 
formaron en .señor.íos .territoriales; es. decir, trocaron su naturaleza de -titu­
los de Dereé11ci jiúbÍÍco en títÚios' de Derecho privad·o, patrimo'nüi.I. 'N:i'tu_; 
ralruente, esto iw éra· i-esp'etabl~. pero 'no era respetable en manos ·-de ·los· 
GrJlnd~s -~ -~sP,añ:;¡,. como_ no, er~ .t;~petable en otras.m.an<;>s c,ual~!?~uiera.•, 
Crr. Obras· completa,~, Ed1tora Nactonal, T. Il, 1939, tpág. 230. Y uno de 
loo .supuestos de•'ilegitimidad ·,en'. el· d-isfrute ·ha. de .céHisiderarse el, iticurnpli-' 
miento. de ·la· fun,ción· ~acial. de ·la • propie<lad,, <:uantlo .. a. tq'{és ·de. un.~. d~~i-¡. 
elida acción de fomento, el EstacM_ pone en manos de Jos 'Pr.opieta,rios m·e­
dios qiie facilitán dichb ·cumplimiento. Cfr .. GoNzALE:z PÉREZ : La' déclar(l.." 
ci6n de {incas mejorab~es, •Revista ele Administración pública•, n~m. 13, pá-. 
¡.,rina 213. 
·¡ ,:(48)· ··Pór lo que res,pecta al· segundo, ·se.ha .áfirma'clo :·- •Lo {Jue·.en 'modo 
algurio -es admisible: es la norma del' articulo 10, ·con ·arreglo'·a .. la cual; ·en\ 
m'uchos •casos:el·1Jtecio que se· pague' en una ex·propiacióil cuya causa~ es-, 
el11incumpliiniento de ·la funcióil' social de· la propiedad,c'Sli'Püll'Urá una .in-, 
demnización superior a la que rige en otros supuestos de expropiación. ·En-¡ 
los .ém;os enr'que'·en ·la· suoasta rsé ·abone cantidad s·uperior a ·la ,pag-ada1 al 
p¡;opietário <primitivo,· deberá· utilizarse t:ah diferencia .. para,·sufrag-arqlos ,gas~J 
to's ·'de ·una· 'ieform·a· agraria;· cuya ·meta· •sea ·una 'distribución-. 't,nás justa_;-del'r 
suelo ·español.• :·Cfr:· GbNZÁI.F.Z PP.nt:.z: <"T.!a .a·cc/.a,raci6n' ·nc jmcaS.··mtJOra-;:· 
bles~c¡cit.:, q)ág": <214.r.·~~ .. ,'•' -~~~ '-~~ ... ~rr·:1. :r. f] [f\•'\.',)•/i rt:'1i'Jr;':rt:)r""lr:: .. /""\~ '"'tt:!~~ 
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.en cuyo caso la deter¡niuación .del justo precio jugará g; los s.olos e~ec:­
'tós de fijación def 'tipo' de'Jicitaciónu y· qué ((si <le esta subasta resíit­
tare un prec'ió · a·e venta· superior al fijado e'n el expediente de exprO­
.piación,' la diferencia' quedará' a benefi.cio .. de} ·p·ropietario,' expropi~:­
.do~. Esta ~egulación es censurable, y es censurable porque pu~<le 
"darse el. caso de que' en esta expropiación· -expropiación-sanción­
se abOne al expropiado una cantidad superior al valor real ; e~. d~­
'cir, que en uno· de los pocos. supuestos en que resulta admisible que 
al expropiado no se ]e abone el ~alar real del bien óbjefo de la ex~ 
propiación, puede darse el caso de que se le abone un valor supe­
nor. Es indudable que b regulación de las sucesivas subastas en 
d artículo 75 citado es adecuada ; pero ~n el caso de que en la lici­
tación de la primera resulte un precio de venta superior o incluso 
Jg~al al del justo. precio, es injusto que se le abone íntegramente 
.~1 t:xpropiado;. al expr~piado debe abonársele, incluso en estos ca­
~os, cuando no concurre la circunstancia señala{la antes,· un precio 
i~ferior :al qué· resulte ge aplicar las. normas ge_nerale.s en un 'por;­
centaje 'que debería haberse ·determin<!!do ( 49). · ·,; 

: Por.·otro lado, la nueva regulación es censprabl~ al n9 'distingn,i'r 
aquell~s ·caso~ ~n que el prcpieta.rio_ no c.umple la función social de 
la· propi~d.ad pür falta· de medios. E:n estos 'casos ·él procedin)iento d~ 
a~tículo 75 es cen.<urable pero, justamente, en ei sentidÓ contrario ... . . • ,. • • . r ~~ 

tm~es señal?-?o. ;$n' es.tos· cas9s' no hay raz{m algun'a párá 'no. abonar 
al propietario ·el valer real del bien .expr9piado. r~a injus.ticj'a' es ma.~· 
nÚ]esta s.i s~ p{e~sa en ~n pequeño propie,t:nio. R_U.e no realiza aquelia· 
función. social de la propiedad, cuya propiedad puede ser expropia~ 
da· a ·favor d~l gi-an .empresario ·que, aprovechándose de ·]a co}runtur~ 
que. le .~rinda _la Ley, pue9e l;>eneficiar'ie .~el .mecf.!~Ísmo' de las sú:' 
Cesi-~as ::;ub~~ta~ 'v obtener ia cosa por valor ·ínférior. al real. UtiÍí.: 
c.es~· el· eje~plo ~~.t~rior ~ef.erid~ ~i pe_qu'eñq pr<;¡piet?riq d.e ~~U. S.Ól?r 
o de una finca· susceptibl~ de mejor'a cómo. expropiados 'pdr' un .Jade>;' 
y ·¡x;_r otTO', a ~ni! gran'_Ínmobiliaria O eippres¡:¡ri.'o iigri~oia, canlO~,~~· 
néficia'rios a~l p~ocedimie!!'~o ~::-;pr~pi~torio" . ;Estas. ·reáli.aade~ socia~~ 

' " : ~ -• r · _ ·- . ~ · . • ~ , . , • ~ · • • . ~ ~ • • · • . • 

1 
• • • 

1 
, , ,. ; ' • + _ , 

1 1 
• 1 , _ r-, ·;:, • ~ t~ ~ , • ; • : J 1 \ 

. (49) .• ;Es. ~ccir, que !!n estas exp~opjaciones; el justo precio ·que resulte· 
de aplicar la m'écánica valorath·a g-eneral,_ rebajaí:lo ~n un tanto por "cientQ 
(veinte, treinta o cin<:uenta por ciento¡', debería· jugar éomo tope- máximo 
qu.e. puede entregarse;al.ex,pror,iad\), destinándose por Ja- Administración la 
diferef!cia 'entre ese tope ruáxiinÓ ·y eJ. pr!!cio que resulte. en las 1¡ubastas a 
Iá•;réalizacióii- de"obras encaminad}t.s''a'·]al•finalidad ·que debía liaber perse~ 
guido.,eJ·.pr?pietariO:.' rT :. <· · r¡ ':; •}; ., •·" ' • . ,r 
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LA UT,JLIDAD PUBLICA Y EL INTERES SOCIAL 

les no pueden ser"indife~entes 1 
al· júrist~· 'ni·; ~1 legisladÓ1:: ·.De·: ~q~í 

la neceSidad de diferenciar ci~ramente ~mbds S~p''ues'fos "y:.,·,-·uu'~' V~ 
., ) t 1 1 ,,, 

·difere"nciados, cu·ando rio é'oncurran aqúellás ·circunstancias debe a·pü: 
-c~r~e un prccdimiento ~xp~bpiatorio especi~'l, ·e·¡l ~i se~ti~o ( d~ 'q~ 
"éÍl to'co' c'::~sÓ. se abone al' prbpietaiio un precio inf.érior' .. al váí'or re~i. 
iñciuw 'cuando, por.él sistema el.~ ~ubastas res~lte tiu precie? super.ior, 
aplicando en estos ·ca~s if difere~cia a la reaÚzacié.;I c;le aquellas 
ohras qu~ exige la' fun;i¡6n soc'ial ~· . . . ·' . . . 

¡. 

-· ... ., . 
' • ' 1 

III. CONCLUSIONES 
·. 1 ; 

·_ · .. :to ·qüe se acaba de eXJponer puede resumirse en 'la~ conclusiones 
siguientes =·. 

l.~ U na de las notas más acusadas que nos· ofrece la evolución 
de la ·l~gisbción sobre expropiación forzosc:t la con~tituye el aumen~o 
d~ .las causas de la misma. La institución se ha ido. empleando cada 
~í~. con más frecuencia, para finalidades inso~pe.chadas en .la pri­
I;i'era ~poca d~ su regul'aciÓn. Esta ev~lución se 'tradujo en la sus~ 
fúúció:n de 1~ expresión «necesidad pública» por. la de ~utilidad pú­
blica», primero, y, qespués, en la enumeración, al lado de la utili­
dad pública, de otras posibles causas de expropiación. En Derecho 
español se emplea la expresión ainterés social»' al lado de la autili­
<lad públican para indicar las causas de la expropia~ión. 
, 2.a Si estas nuevas expresiones pueden explicarse· por el de~eo 

de reflejar (sobre todo en textos de rango constitucional) el progre-, 
;ivo aumento del ámbito de la expropiación, carecen de sen~ido par­
Úendo .del amplio concepto de utili'dad pí~blica e incluso d<:: necesida<;l. 
p(Iblic:l:: Ni siquier~ hubiera. sid,o nc~saria l_a sustitución -de una ex-;. 
presión l:>or otra, s~ tenemos en cuenta ,que el· concepto ·de aneces.idad. 
p~blica» es yaaabl~ :}r, .depende. de ci~cun~.tan<;ias ?Üciale~·y p91íticas,. 
y que. el fenómeno refle]ado e~ la legislación expropiatoria 110 es otro 
que el del progresivo a':lmento de las necesidades públiqts. Lo que 
bo}:· se entie.ride pór i1ecésidad p!iblica e;; algo radicallliénte "d!s,tint.«? 
d~ ló·que se·ei.lteÜdía ·hace·mr siilo.:•. ,·. ·::. .· ,:· ··· · · •. · · 

3. n_ S_i ·a e~ cíe'_ e!: ~·u?.t~ ~~ ·~,i~ta: fon2~phl'al n?·.na~ía Jn':c~si.d~d: .a k~ 
gt.!na de ha.blar de .. uua·. exprop1acwn por· causa .de ·mteres·, soc1al al, 
lado de una expropiación por causa de utilidad pública Ó· inclÚ.so' 1de"-



necesidad _púbiica, por ser estos términos -lo ~ufi.cien,t~mente. au;¡p·Jios 
para. comprender Jos supuestos que hoy se incl~ye~ ~omói~e .ain-:= 
terés social», desde el punto de ,vista del· régimen jurídico -tampoco.~ 
apre,cia; en principio, necesi(lad alguna de . una -diferenciación radi-:l 
cal,' pues unas. mismas reglas deben aplicarse .. a uno y otro tipo de, 
expropiación. El hecho de que en la Expropiación 'IJ9r causa _:de in-¡ 
terés social aparezca un sujeto, el beneficiar:o, ~ue no se da en la 
expropiación por. causa de utilidad pública (con excepciones), no jus­
tifica u'n. régimen jurídico distinto. 

4.a Sí existe, sin embargo, un tipo de expropiacjón por causa 
de interés social que exige una regulación diferenciada en el cuadro 
de procedimientos expropiatorios : la expropiación por incumpli­
miento de la función social de la propiedad_ Dic'ha expropiación debe 
tener reglas especiales: por un lado, para garantizar en estos casos 
los derechos de los propietarios (como las contenidas en el artícu­
lo 72 de la nueva Ley española), y por otro, para la fijación del 
justo precio. 

s.a La regulación del justo precio en estos casos no debe olvi­
-dar estas elementales consideraciones : 

~--a) . EstábÍecer --,_;na- Clif~re'¡~ciaci6ñ CI~ra entre aqu~li~s cásO.~ erll 
'que el incumplimiento de la función social de la propiedad por falt~ 
·de medios de los demás. Cuando se.debe a falta de medios de admi~j 

- '· ' 
tirse la expropiación, debe someterse al régimen ordinario y aboJ 
·narse, realme~te, el justo precio._ ! 

b) En: los demás casos, al tratarse ·de un' incumplimiento de lái 
1 

función social .de fa prop,iedad, el justo precio <iebe.:ser inferiqr ·al~del~ 
procEdimiento ordinario. 'De· aquí: que. si se aplica·-el sistema de su-' 
bastas, debe establecerse que en aquellos casos en que el precio re¡j 
.sultante sea snperior_al.que ~eb3.,percibi¡;-. el. expropiado (que será el. 

• j • • ... - ' • • ' • • • 1 

que resulte de aplicar el proce9im~ent? nonnal, descontando un tant~ 
'por ciento), la diferencia se destinará pQr. la Administración a la 
realización <ie aquella· 'función· Sc<:-iai· inclíilipÍida por el propietario~! 

'l,. ¡ r- ' .,-, • ' ' ~ 1 7_ ~ :1 ., '' -, r o-' • : - • • - V'"f "' 1 

,
1 

De y'¡ü'existir una 'no;~a de esfe tipo; 'puede darse ei absurdo de' 
:,que en e~te tipo de expropiación 'en que,;'por .liabei' existiao~un·'~in~ 
: cumpli,mien!o de., la. funci(.n.,social -de la propiedad, ~abe~ pa.blar de 
:.:una e~propiaciói~A;a~ción'~' el · ex.pi-opiado-san·ciori'a·do "\eriga: u.n trato 
!'de favor re~pectó ~der expropiadb~e¡Í,Jos. ·demás :casos, al poder per~ 

:~c~?ir _(posi2~lidad_ =a~m_itidJ_ e,x¡:>re~a_men~e I?O,f el ~r_íeEl~ 7_2",~_pa!!~J 
3 
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doi b); 'de- lá• tiueva· 0;y) ún precio superior -al·· justo preti'o~ qÍ.H::upérci'" 
biría -áplicáiü:l.ose ·-el ·procedimiento. normal·; •posibilidad· <:fue-•'nó' ·es.· 
desde luego ·mu'y remota; ·si tenemos en cuenta que ·puede i v'ér'sar·~s~ 
bte bien~s qu'e•en' ~J mercado obtengan uu valor ap.rec.iáble;~qu~·:q_m!!.' 
dárá· refl.ej~ido .. en 'las•:subast'as, ·de no haber acUerdo• previó entre fos' 

·participantes en- 1as,'mi~mas. . , . ':' . . . ·.:. : );,;;:•; 
.::~! ' ... ~ ', :. l ~ •• -' ~.. 1 • r '' 
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